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RCM: 4 MARZO DE Z021 GONIRATOIC": Z1T66 
1 l1PO E!N1'REGA: ENTNl;GA A PLAZOS "AGEftclA HMTA:4/4'2W2 

NOMBRE OFERTA: Me NQ, 1GZ1QOOOQ3 "CONTRATAClóN DE SER\llCIOS DE PR\IEBAS CON SISTEMA A.. ! 
' 

PftOOUCTO: SERVICIO SISTEMA OMATIZAOO PARA MelllR CARG\ VIRAL DEL VIRU6 DE 
~ICEQ\l~(WQ 

UNIDAD: SEWNANEXO ORtGEN INOIFSliE'NTE 

CAN'JIDAD~ 8000 PRECIO UNITARIO U8$: 32.37 
l'lAZD ENTREGA: ~ANEXO Pt.AZO PE PAGO: 30CORAIDOS 
GAAAN11A Fla. OUMPLlllllENm: 10.0 % 

PUCS'tODI BOLSA O UClllCfMMIDeoMl'RADGR: BOLPROS S.A. DE G. v. 
AGENT'f;DE ~CQWRAIJOll:  
..... CRt 1 ! iCIAL:  

PUEITO De eOt.SA o LICSDATMIO VENDEDOft: Nt:OOCIOSAGRQBURSAlllES, S.A. 
AGEllTE DE EIOLSA VENDEDOR:  
• .. CRElf!lllQU.:  

DM'DS D& LIQl~CION MONtiTARIA - 
VALOR NEGOCIADO: uss $ 194,220.00 

IVA8NALOR Nlloocu.DO: U8f Sa&,:Me.80 

lOTAL: UQ $ :119,468.60 

OBSERVACIONES: AL VALOtt Nl:GOCIAOO Sti ~Si. !JI: INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGúN EL REGIMEN 
TRIUUTAl!IO Q=~ EL CUM. DEP& DEl. SUJETO V NATURAl.EZA DEL~ NEGOCIADO- 
OFERTA DE (X)MPRA • 31712020, V&R FORMULARIO OE PflE(lOS. ASI MISMO LAS 
OONCICIOH&S • 
BURS.l.TILES ESTABU:CIDAS SEGON LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE eoLSA O EL~O 
POR Sift'llCIOS DE NEOOOl POR Cl.Ji;;NTA DEL ESTofJ)O DE LA BOLSA CE 
PROOUCl08 OE EL SAl..VADOR 



MI No. 7621000003 ªCONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PRUEBAS CON SISTEMA NoMBREDELA AUTOMA11ZADO PARA MEDIR CARGA VIRAL DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA OFERTA DE CoMPRA HUMANA (VIH) PARA EL LAllOllATORIO DE INMUNOLOGiA DEL ISSS- 

PllODUC?O/Sl!RVICI SERVICIOS DE PRUEBAS CON SISIEMA AUTOMAllZADO PARA MEDIR CARGA VIRAL 
DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) PARA EL LABORATORIO DE o INMUNOLOGÍA DEL ISSS 

SEGUN ANEXO 
PRECIO Fondos Propio$ 

CANTIDAD $EsúN ANEKO Nº 1 CARTEL Y OlslRIBUCIÓN 

INS111UCIÓN Instituto So vadoreño del Seguro Social COMPRADORA. 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anón('JI(] de Copitol Vorioble. que 
en lo sucesivo se denominará La Bolsa o BOLPROS, S.A. DE C.V. 

TIRMINO • lnstlruto Salvodorelio del Seguro Socld. que en lo sucesivo se denominará ISSS 

• UNDAO OC SCRVICIOS INSTITUCIONAi.El!. QJE EN LO SIJCESIVO SE DENOMINARA USI, 

t. SE NEGOCIARÁ POR LA TOTALIDAD DEL CÓDIGC R=QUERIOO FN 1 AS WFm=MFll ::ONl)f('JONFS 
DE COMPRA. PARA LAS PRESENIES CONOICIONES DE COMPRA NO SE ACEPTAFiÁN OFClONES 
O VAAll'.WES DE :)fERTA. 

2. PODRÁN PAmlCPAR EN LA PRESENTE NEGOCIACION LASPERSCNAS NAIURAlfS O JURfOICAS. 
QUE NO SE ENCUE'>llREN INCAPACITADAS PARA OFERTAR Y CONTRATAR. l\1PEDIDOS PARA 
OFERTAR Y/O INHABLITADOS ~ARA PARTICIPAR Y CONTRATAR CON -A ADMINl31RACIÓN 

CONDICIONES DE lA PÜBl.ICA. 
NESOCIACIÓN 3. TRES es: DIAS HÁBILES ANTES DE LA NEGOCIACION, SE OEBEl<Á ENTREGAR A L4. BOLSA DE 

PRODUCTOS DE El SA,.VADOR, 00C EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARADLC. UNA 
DECLAR.O.CIÓN JU1'ADA ANTE NO"A'llO EN LA QUE MMIFIESTE QUE NO HA COllSITTUIDO 
ACUERDOS COWSORIOS CON lNO. VARIOS O TOPOS LOS DEMAs OFEllTANTES Ql.E 
PARTICIPAN EN EL PRESE~TE PROCESO. Y QUE :x>NSTITIJYAN VIOLACIÓN AL LIT. C) )EL 
AllTiCULO VElMICINCO DE LA LEY DE COMPETEN:'.:L4. SESON E. MODELO DE DE:::LAAACJóN 
JURADAESTAllu=clDO EN :L MECANISMO BURSÁTIL ANEXO Nº 9 

Elpeclllcaclon• Seaún ¡¡I ROMANQ 11 EVALUACIÓN. OFERTA TOC~ICll ::!'. {;;Cf::IOICIQ~FS GEISERllLES. Ticnlcas 

OI~ lrdiferent& 

lUGAR DE ENl'REGA: 

Laboratorio da lnmtrnogío del Hospltal lvlédico Quirúrgico y Oncofóglco del ISSS. 
Pk:IZOI Y IUgar de PI.AZO; 

ent,.ga. 
• PARA 1.6 INSTAl.AQQ~ QE~ EQUleQ ::!'. CAPACIIAQÓN, Deben renlimrsA An un 

plazo no mayor de 45 dkJs calendario a partir del cierre del contrat>I,~~ 
comoraven1a eTll11do por La Bolsa. ,¿;:.:_~...,.)ll{OJ¿.¡¡ · ~,, 

~ •BOlfROS
~ 

':!'"4. dee!'l· 
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2. Garanlfc:i cte Flel CUmpHrnien1o de! Contrato 1 O'Ko m6s IVA del valar eonhatadc. 
Las Goronlias de Mantenimiento de oferto y Rel CUmpllmlento del Contrato se 
deberan de emltr a favor de la Bolsa de Productos de El Solvodor. 5'.J1.:~~ 
Anónima de Capital 3olso de Productos y ServtciOS y serón devuettas una vez se 
cumplo con ténninos del contrato t conforme a la nonnotiva do Lo BolSa. 
Las gaontíos podrón consntulrse a 1ravés de Fianza emifidaS por afianzadoras. 
asegurodoros o Bancos auforlZaoos por las Superintenctencill del Sistema 
F'aianclero. o t:heque certificado!¡ o cheque dé cQo. librado centro U"\ Banco 
regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahoo"o 
y Crédito. los cuales deoerál ser cJeposltado5 en la cuenta a nombre de l:!Olso de 
Productos de 3 Salvador, Sociedad Anónima de Caoitol Vcrtable No. 1301-13795 
del Banco CUsca116n. 
SIMún dEIWt!JIUli st!Qún lo establecido en el lrslrlll: livo de Garantías de BOLPROS. 
S.A.deC.V. 

Los pravoodoro& dobcrón prosonfar las sigi.iontos garonros o favor de la Bolsa de 
Productos de El SOlvodor. Sociedod Anónima de COpltal Variable: 
l. GcsanlÍQ de Mantenimiento de Ofelfa 2,, m6s IVA del vdor of~. 
Posterior al Cierre de contrato. et proveedor que resulte ganador deberó presertar 
garcmfia de fiel cul'llplimientc de contrato: 

PARA ENTREGA; 
Entregar tres µegos ct& caca documentación (original y dos fotocopias) Pera 
en1rega; 

a) Orden de entrega de BOLPROS. S.A de C.V. por Centro de Atención (/\plica 
al nna11zare contrato) 

b) Orden de suministro o noto de envio o oe remisión emllldc por el Puesto de 
Bolso vendedor o p-oveedor. debidnmenta timado y sellada cor el 
encarga(lo de recepción de la dependencia respecttva. 

Para lo última entrega se deberá presentar Orden de Cntrega emtflda por 
BOlF'ROS, S.A. de C.V. La cual deberá ser lirmada y sellado por et Administrador 
de Contrato. 
Se aclara que para la para enirega de los equipos, Sé deber6 considerar el 
formato de blt6coro del proveedor (ANEXO 4, HfeRll 8). 

Documentaci6n 
reqUeñda para 
toda entrega. 

Ver numeral 7 LLGAR y FORMA DE ENIREGA y NUMERAL 3. ESPECFICACIONES 
lt:CNICAS DEL EQUIPO SOLICITADO romano 11, de as presentes GondieiOnes de 
Compro. 

• PARA LA ENTREGA DE LOS !NSLMQS. ACCESORIOS Y CONSUMIBLES. 
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FACTURACIÓN DIRECTA 
Para que se efectúe el pago, el proveedor debera presentar para su autol1Zación 
al Adrrin strodor del confmto, lo siguiente: 

Para Iniciar la gestión ce cobro con la enlidad corrpradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la perd.rución si tu hubiele y udemós deberá considerarse la 
fecho de corte de rec:epc 6n de documentos a cobro por parle de la e'°11tdod 
compradora para la emis6n del quedan correspondiente. 

a) Factura duollcado-cllente a nombre del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL. con IVA tnctuidc, en original y copta, debidamente ftrmada por los 
Administradores de Controlo. 

b) Fotocopia de con1ralo suscr11o en BOL.PROS sin anexos. 

e) Ac1a de recepción elabor:xla en SAFISSS, en original, firmada y sellada a 
entera sotlsfacel61 por quien entrega y recibe et bien. 

d)Folocoµlu lJel úllkno r~ibo POI pugo dtt colitackJnes dtll Réyirnen de SOlud 
del 1$$, que demuestre que no se encuentra en moro. 

Deberó presentar la docunentaci6n en la Sección Trámite de Pago del Jepto. De 
Tasoreria o en al lut)Or que lo Ur.icad Financiera lnslituclonal lo autorice, 

f"aro et último pago debeló presentar orden de entrega emitido por 80LPl'IOS. S.A 
de C.V. la cual deberá se' 11rmada y sellada por el administrador de cortrato. 

PAGO DIRECTO ELECTRóNICO CON ABONO A CUENTA. 
el ISSS ha contratadO con l3anco <.:uscattán. S.A., lklnCO UAVIVICNl.)A, s.A. y !:!aneo 
Agrícola, S.A.. ta modalidad de pago con aoono a cuenta, porci la cual el 
proveedor lXlO '\leZ contratado, deber6 proporcionar su número de cuenta al que 
se efec1uarón los abonos. debiendo ser un número único de cuenta ..,,....,~ •• 

(~~~: < ·~ 
!i:_;¡_ ~BOL
\' -.,.q,. ...

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS 

En caso que tos bienes o servtcl06 no sean entregados. en el l)laZo de tres (3) días. 
el Administrador del Conirato deberá notificar a la USI para que ésta solicite a la 
Bolsa que efectúe to ejecución coacttva del contrato por la no entrega. de 
conformidad a los Arl$. 79 y Siguientes del lnstruclivo de Operaciones y 
Uquidcclones de la Bolso de Produc1os de E Sclll<ldar. S.A. de C.V.; dicho solicilud 
d&berá ser dirigida al Gerenta Género! de BCLPROS. s.A. DE C.V .. y deberá 
conlenel la lnfolmactón rebllva al número de controto, can11dades lncumpldas. 
monto equivalente al inc1mplimiento, y inda aquella Información que permito 
estoblecer, Identificar y cuarriflcarel lncumpllnien1o. 

Los cinco (5) días hábiles para sollclt:::ir la ejecución coacflva por lo no cumplido, 
se contarán a partir da la fAC".ha límllá de enirega original acordada 
contractualmenfe o o pcrllr del último día del plazo concedido con penollz.ación; 
confoone a lo dis¡::uesto en los Arts. 79 y siguientes del lnstrucffvo de Operaciones y 
liquidaciones. 

Stlrú obligolorlo poru los P.JBsl<» dti Bot:;o conlrulunles, qtM, en cuso de existir 
acuerdos entre los partes. dichos ocuerdos sean lnforTnodo$ a lo Bolro. antes de la 
reoHzaclón de los nuevos ruedas de negoclón en Virtud de lo e]ecuclóri coactiva; 
ccsocormcrojc Botsa conttnuaro con el proceso de ejecución hasta ta llquldactón 
de la garantb. 

DOCUMENTACIÓN 
PARA JIAMITAR 

COBRO V FECHA DE 
PAGO DE ANTICIPOS 

Y PRODucros O 
SERVICIOS. 

EJECUCIÓN 
COAcrtvA 
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prcveedol independientemen1e del número de contratos que llrme con la 
insttlucl6n (ANEXO N• 3)- 
El proveedor deberá presentar tos documentos qe respddo lnclicados en las 
prtr.1tmlt1S Condiciones da Compro. La entrego de dicho5 uocumentos to hará el 
proveedor en la Sección -rárnlte de Pagos del Deportomento dé Presupuesto, o en 
el tugcr que la Unidad Ananctera lnslltucional to autorice 

El tiempo de pago será 30 días calendarios después do omitido ol quedan. 
La IN!itucióh Comprodoro y el Puesto de Elolso Comprador deberón informa· a la 
Bolsa cuando etecfúon et pago de tos productos recibidó6; a su vfiJZ. el Puesto de 
Bolsa Vendedor y el Oiente Vendedor deberón presentar o la Bolsa las ordenes de 
en1rega firmados y selladas por la lmlltucl6n Compradora, copio del quedan que 
certlflea que ya realz6 el cobro e tntormor a ta Bolso cuenco haya recibido el pago 
por parte de lo lnslifución Compradora. 

01RAS l. El contrato se doró por cunplido siempre y c.JOndo e vendedor haya CoNDICIONES entregado el 100% de lo contratado a satl$facción del ISSS. 
2. El administrador de controlo será el responsable de dar por recibido a 

satisfacción los bienes, siempre y cuondo cumplan con lo ofertado. 

Se acepta reallzar adendas al contrato de acuerdo con los M. 62 y 83 do! 
Pr6rropy lnst11JC11Vo de Operaciones y UqlidOOtores de La Bolsa. 
adendalCll se podréln aceptar sottci11Jdes de prOrrog:l$ a tos ptazos de entrega de acuerdo 

c:ordralo con to dispuesto en el Art. 86 del Instructivo Operáciones y LlquldaclOnes de La 
llo!Kl solo si fuera conveniente a los tntereses lnstltuctonates. 
POR NINGÚN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOUCITUDES DE A.DENDA.S PRESENTADAS 
DE FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA. 

PlAZODE diez (10) meses EJECUCIÓN 

La ejecución del servicio debera comenzar a partir de la fecha detallada en la 
ORCEN DE INICIO Orden de Inicio, la cua sera emitido por et Administrador del Contrato dentro de 

tos diez (10) días h:'.!blles siguientes a la firma de este. 

VIGENCIA DR. 13meees CONTRA10 
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4. CONSIDERACIONES GENERALES 
La compra en BCI.PROS t.ondl6 caróder p(blico y padrón portie~ aquellas persones naruroles o 
Jurldlcas naclonales legalmente constttt.lda! a lravés de un l'ueslo de Bolso, con capacidad para 
b1rdar el IEHVlcto requerido, siempre y cuando no se encuentren dentro ce IOs lnhablltocl05 e 
tncapaettodos paa ofertar con el Estado. 

5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA T~CNICA. 
a) Debeló od]untarse un flo:::E de tos cJocumen•06 enllagodOS y lcx:los tos doeumentos 

presentados deberán 9Slar fOliadol1. firmadoll y fflilados por el Olertanle o ~le Legal 
en caso de - una Persone Juridica o sus Apoderados. 

b) Lm ofertas deben pre~e: :ta se en Idioma casteUC:llO o 1roclucldo al misrnO ldlomo, a excepción 
de tos dccurnentos refel!d08 o la DOCUMENTACIÓN T~ICA relaCl:lr:OOo o tos especlfk:oclones 
técnicos de los Insumos ofertados. QU9 POCtr<ln $81' pr-1todos en costelloro o tnglás. Los 
presentados en tos Idiomas drerentes a los anteriores deberéln cdjUntar uno 1raducc.tón legal at 
castellano, de conformidad con tas .dlllge~las de traducclán que establece la Ley del Ejorcicio 
NQtoriol de la Jurllidicclón Votuntoña y de 0-r06 Dlllgent.ioL 

e) La documen-aclón técnica puede ser presentada en copto Slmpte, pero el SSS podrá pedir en 
cu::llql;ier l""ICmento lo folocopla CeriftcadQ ante No-año e el or1ginal del mismo. A sxcspc ón 
de los documentos que en lo OferlQ de Compro se especlfiqi.e que se requi<m> con la ofeita"' 
ortglnal o fotocopia certificada por notarlo. 

2. l.EelSLACIÓN APLICABll 
El presente p·oceso de compra ~ regulado de confornldad co, lo Ley de Bobo, Reglamento e 
inst.uctlvos es::ieclaleS de 30LPROS. 

3. FACUUAD DE VERIFICACIÓN DEL ISSS. 
EL 1555 SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE COMPRA 
LA V"RACIDAIJ DE lA DCCJMENTACIÓN E INFORMACl:'.lN PRESENTAl'lA POii 1 ClS ClFFRTA "1FS. 
DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓ'l 'f 3aECCIÓN DE OFERTAS TécNICi".S. Ni COMO TAMElltN SE 
RESERVA ::L DERECl-0 DE SOLICITAR AMPLL4.CIÓN A LA INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE 
LA SELECCIÓN. CUl\NDO AfJ LO CONSIDEl<E CONVENIENTE PAAA EL MEJOR ANÁLISIS CE LAS OFERTAS. 
Sll:;Ml'Wt Y CUANLJO 8>1A NO MOl.l!HQ'.Jl:; LA Ot-l:HIA ~C.'NICA. 

1 • OBJETO DE LA COMPRA. 
La lnsliluctón comproooro, 50ITJete a competencia la compra 7G21 lX'XXXl3 den::Jminoda 
·coNTRATACIÓN DE SEIMCICS DE l''?UEBAS CON SISIEMAAllTOMATIZADO PARA t.1EOIR CARCA VIRAL 
DEL VIRJS DE NMUN:JOEFICIENCIA HUMMA(VIH) PAf~A a LABORATORIO DE INMUNOLOGÍA DEL sss·. 
con el ol:leto de realizo• onólisis de medición de corga Viral del Vlrus de lnrrninocRfir:iAnr'.in Hurnnnn 
(VIH). e los darechohablerrea que se les hoya lndlco:lo dicho anélli56. que incluya el wmlnislro e 
fnst.::ilación de equipo a1.1omalizado y reac1ivo. cumplienoo las coracteñsficas sollc:lta::los. según 
ano•o a esto ck>cumcnlo. 

l'YY'llGO DESCRln. .:-.: - CANT. 
SERVICIO CON SISTEMA AUT0111A11ZADO PARA MEDIR 

1 120206000 CARGA \.1RAL DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA 6.000 
HlMANA NIH) 

l. INFORMACIÓN E INDICACIONES GENERAi.ES DE LA COMPRA 

CUADRO DE PRECIO UNITARIO 
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1.1 C:ntólngrn¡. n inprASO!IAI rlA Jl<ÍOinno WAb (ldenttficados cc:n In rfirA<'lt':iñn Al9c:1rónlca v con 
acceso directo ol sitio donde se encuentro ol producto ofortaclc), o ::locJMenloción técnica de 
respaldo, emlfldos por el ICJbrlcante y donde re encuentra el Insumo ofertado. Dlchel 
documentos ceben dar o conocer todas tas especjl'k;adone$ técnicas de IO$ tnsi.rnos que 
ofertan y estor debidamente referenclodos. 

1.2 i:n cumplmtento o la Ley de Medicamentos, u regtcmentos y iOITTlQttva.. el ofertante deber6 
presentor Junto con la oferto documento que cont~ el nCl'Taro ee Regllrro Sanitario vigente 
del prodx:to, y Autorlmclón dlll Eslableclmlenta del ofertonf!I. estos documentos deberón ser 
expeddos por to Dirección Nacionol de Medleamentos v ser presen1adoe an origind n r:n:>in 
oilTlplo. El ISSS so rooorv1;1 di clQrccho do voriflcar en Jneo al número do Rqgislro prosontodo. 

El pr¡¡sente apal1ado reúne todos las especrtcaciones técnica!¡, evaluación técnica y fincncieru. 
SOivencias: térrnlr'lo$ de referencia del proceeo de corrpro, por lo que c:xta Ofertante deoe leer 
detentdanente cada una de las l,dtcactones y esoaciflr:ru-Jr>nAS aqur se'laladds. 

1. DOCl.MENl'ACIÓN A l'RfSENTAlt CON LA OFElll'A.. 
Ceb9r6 adjl.r'ltor a $1.1 of9rla técnico los documen1os de!Ollados. ~gui.ondo las lndieacton&s 
establecidos en el numeral 6. FORMA. DE PRESENTACIÓN DE lA OFERTA lfcNtcA. del Rom«IO 1 
INFOIWACIÓN E INDICACIONES GIEHEIALES DE LA COMPRA.: 

U EV!ll'!SK'!'f§. SQly¡NCIAS. OfmA 1ÍCNICA y OIJW CONQICKlNfl 

6. DOCUMENTACIÓN A. PRESENTAR EN EL EXPEDIENTE ONICO DI LA. UA.Cl-ISSS PREVIO 
A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS TéCNICAS. 

AUTORIZAOóN O PERMISO DEL ESTABl.ECMENTO: En cwmplmkanto a la LQV dé ~mentes, sus 
reglamentos y normctlvas. el otertante deberó presentar previo a lo recepctón de Of91'tas er ta 
sscc On Regl5tro y Acluolzac On de A'oveedores de la UACl copla de la Alroózoci<h o Ptlrrnb;:.J J!:>f 
Estot:lectmterrtc· del ofertef'.1e. emitido oer to Dirección NociOn::il ~ Medlcomentos. Siendo l/OI oc 
para cudqtJler proceso de compra mientras dure su vigencia. B ISSS se rererva et derecho de V9llllca 
en línea el número de Regiatro presentado. 

SI dicho documeito l'IO ha sido entr&godo o adolece de alguna obaervaci6n reportada. no será 
causal para la excluslOn de la oferta del proceso ce evatuadl:n. pero en caso de sér contrctcdo 
deberé ser pcesen1ado an la Seccló, Registro y Aci"uallzoclóo de Pro\teedoret de lo UACI antes de lo 
prlmArn ,,;nlrfll)n dA lrn P(rrl 1!':1<'1S y su inrn1ITl¡'lllrrl;;infn impAdlrfJ In '""""".citin en ·~llrrtento a la te·~ 
de Medicamentos. 

f\CTA: Se doró Inicio o tos negociaciones hasta que el ISSS a~ de ta U5I avote to documentación 
preset"l'lada. 

re toaa ta ::locumenfación qJe tenga PIOZa de vencfrl"ie'\10 debe amar Vlgénte al momento de 
Pl'esenrot la oferto. 

g) Los formatos lnc uidos en ~ presentes Condiciones de Compra son únicamente un rnodélO. 
pod·6n - arnpiad::Jt con los roquer mlentos que se consideren rnacG>Salfcs. sin cambiar el 
contenido mlnlmo de este. 

f) .a oferte de::ie estar cpeg<:1da estricla"Tl9nte a las IMruccboes y req.¡erimk>ntos solicitados en 
estos ckr-~mentos. 

a) 9 Oie1tunh:I r.lel>e corwk.lerur h.JC<JG lo5 COlllo5 q¡e afec-an dir11r.:tu u ñlllirtK.:lo111ow h• kl entrega 
del bien 

el) El Ofertante preµJraró su oferta ope¡;¡ánoae astrlctamen1e a lo 0J<pf8rodo en nlu¡ Ctndk.:iuiies 
de Compra. asf corno a cualquer aclorocién envadc postertormante y previa recepclOn de 
Ofertas seg(n lo estcblecldO en asta Oferta de Compras. 

Anexo de Contrato No.27768, Oferta de Compra No.317, 04/03/2021 



l .S CU.ADRO RESUVIEN conle111da e, el cpartodo 3.1 ESPECIFICACIONES ltcNtcAS DEL EQUl'O 
SOUCITADO en ;,! cuul ae~t(¡ µe,.,,11:.lf "'" <:UIOCltu~ttcas técnk.."OS del equtpo ofertodo. 
debler\do centenar el nombre y firma del Cfertante, Representante Legal o Ap()deracto. y SeBo 
del Ofertcnte. 
En cese de OU$ su oferta correiporda a un equipo con~ técrlcas equtv:Jlent'es 
o superiores o tos 50tetadas en et presente doCUmento. deberO agregar una nctc en dOnde 
expllqua c1 '"*""""" lm r:nrncl9rilffc:n.~S1.P9f1nr&R o equlvaterres que el iSSS debe cC>nsíderor sobra 
et equipo que~ ofertando. o efecto de qu" oea onolzado durante lo Evctu:Jc!OO de Ofertas. 
Ali. miimo. deberO ad untar lo lnfonnaelOll 1écntca SObre las caroctelíslleas a las cue hace 
rsforsncio. Anlo la omili6n de os-e rcquililc, el SSS oodtO o no, torrar en consideración dichaa 
carocterfsllcas. por to que el Ofartante corre el riesgo de qCJe su Oferta sao closlffco·:ta como 'no 
conforme con to sollcltado·. SI strrptemente no se a)usla a la descripción de ki• '-'"f'Al"!ifir:<'r.k'lrwi 
ltocnk;ui; del ;,quipo. 

1.3 El oferente deberé! J)l'esenror C111111caol6n dtl fabrlcm .. en la que declar• .,... .. Dllhlbuldar 
Auklllzado de la MaROQ y Mad9lo dll 8quipo Ollllado, así milmo de lol 1wac!IW01 Ollglnal8I de .... 

1.4 El oferente deberá acJJuntar a su oferta matertal auctlovisucl que lusll9 el correcto uso del equipo 
Ofertado. 11!1 rntsmo el Oferente podró adjuntar cualquier otTO moterlOI q,e considere necesario 
poro el ml9TIO fin. 8 material debe tener audio en Idioma castellano o f"aer subttfulo en idioma 
castellano. 

Los certi11cacos de caldad deberán presen""Cllll9 por producto. por fabr1cante v pds de origen o 
fabrfcoci6n. wglJn lo hoya ofertado, d@ba 9lbtqyafM to ti Cj!lec!nct. lol PJOductos ql!f • •é 
sWi!erdp loa C911iftcados de colclacl ~ 11tar vi;.nlM a la ficha de aptrhra de oi.itao. 
PreHl"lklr llnlcamente cerlileadOs CINO olcanee aplique al plOCIUCfO ofeltaclo. 

EN CASO DE NO PRESENrAR LOS CE~TIFICAIX)S DE CALVAD SOLICITAOCS O QlJF 
PRESENTÁNDOLOS NO CLM'LEN CON LO REQUERIDO, NO SE CONTINUl\RÁ CON LA EVA..UACIÓN 
rtCNICA Y SE DENOMNJllRÁ lA OFERTA COMO NO ELEGIBLE PARA CONTll\UAR lA EVA.UACIÓN 
T~NICA DEL CóDtGO. . . 

a) Al mtnp1 ung ctdiftt 71 !ón gyt qcodt gl '9'l"r9r1e dtl ttP*'Q: 
• Certlfieaoo de Cumpllmle'\fo de Normas ISO 1341!6:2003, o en la venilón acluoli2odc: 
• Cerflftcado de Cump*1ie"110 de Normas CE (Comun dad Euroµl:l'..1); 
• CerllficadO de CUmpl(nie'ltO de Normas H.)A (i"OOCI an::i LJrug Admirlls1rQ11on); 
• Certificado de Buenas Practlcae ce Manutocturo emttldo por el ente regulador de ac~eido 

ol pals da origen. 
b) Alm"'°'unq ctftllcqcl6n autacredhalfqbdcqid• d!I npqctl!(p: 

• CertiliCodo de cumpllmiel'lto de NOnTla& ISO 13466:2003. o en la vers!On ac1\Jalzoda; 
• Certificado de cumpllmlento de NollT\0$ de lo CE (Comunidad Europea); 
• Certificado de Cumplmlento de Namos FDA (Fcod and Drug Admlnl'lirnlhi). 
• C91tificado de Buenas ~ do ll!lr;JnUfQctura omitido por el ente regulado' de ac~eldo 

ol fJ(.(5 rJe oriwen. 

1.3 CER1FICAD05 DE CALIDAD: El ofetente deberá preaentor al l'Tiel'lOS UN cer1llcado de cdidad 
q~e acredte ol 'nMm• di! m= y ol monos !Ji corl1flcado que acredll& al tqbr!mNe lfp 
!ot mgc!jvpt en origino! o fotoeQJ)lo C\Wllfleada anl& NotClrk>. Clch<» ceit:flcac!Os pocrán ser 
cualquiera de IOS siguientes: 

B propó5ito de dl:::hadocurnenltr..;ión ""' vt!l'il'ICUf <.¡Uti .:un iplan con las espec flca=lone! 1éc'llcas 
SOllcltados en las pr~tes Conc:Jclones de Compra. por le que deber:':! contener 10 mavor 
canttdad de hform::icklri 1éc,lca paible. No se tomarón an cuenta OOCt..lmantos dorde 
apar&zc,:i~ sotamente fotogrQtfas sin exp iccr los coroetetlsllcos técnicos dél equipo. una 
fOl<Jguflo 110 wr11>iiluye unu referencia de las cqrac1ef1stlcas del mlSmO. 
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•Como se reflejo en el numeral 4.4 de Aspectos a Evaluar, al tiempo de experlenolo del 
personal requerido se le asgna una mejor cali1icaci6n Si es ele 12 ~o más. 

CANIDAD EXPERIENCIA 
l:SIUDIOS ACAOC'vllCOS MlNiWACONEL ESPECIALIDAD CONCLUIDOS WfNIMADE MODElODEL PEllSONAL EQ\JIPO OFERTADO 

ASISTENCIA TEcNICA LICENCIATURA EN 
LABORATOlllO CÚ'llCO O l 6MESES" (APLICACIONES) CARRERAS AFll\ES. 

MANlENIMIEN-C INGENIEl<IA BIOWEDICA. 
PREVENTNC y TOCNCO BICMtolCO o l 6MFSFS' 
CORRECTIVO CARRERAS AFll\ES. 
A31S'TENCIA LICENCIATURAS INGE'llERlAS 
INFORMATICA O lECNOLOGiAS Af!NESA LA l 6MESES' 

INFORMÁTICA 

1.11 Deberá presentar el ANEXO N' 14 dllnamlnado FORM.\10 DE OFERTA TÉCHICA que incluyo lo 
solicitado por al lSSS y lo ofertado. 

1.12 El ot¡¡rente deberO presentef' ocrecltadón del pel'$Ol"IO 1éctllco que estaró encargado de 
brinda el mootenmen-o preventfllo vro coirectlll'O o los equipos otertodoS, personal da 
osimlr.clo técnico e lnforr'látiea. $QQ(lr'\ ANEXO N" 2 ACREDITACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO 
PllOFESIONAL qce incluyg foloccpias cerificados ante notar"io, de dplomos de capacltacion<ils. 
entrenamiento, 1ll\Jlos y altos que demueslren la experlencla con el modelO del equipo ;;1í!llr udu. 

B pen¡onal req~erido paro la presente contraroclón es: 

1.6 Constancia da vlSl!a de ccmoo oblgatora. CANElCO N" 6) 

1.7 Orlg nal o Co¡:ta le(llble de lol! Estaaos Flnonclerm y N!>t:is El(pllcatl\/as corre¡pondlentes a les 
al\Os 2018 y 2019 o del pellodo que tengo de operar el of9rante. certlficClda por notarlo que 
h<..'luyu ...i Elr.Jk.:mce General y el estado de Re:SUltodo6. debk:k.lmenle "kmodosp:l( el o"ertante. yo 
sea representarre leg::il o prcple10rlo. un contador y un aucttor externo {en 91 coso Cl9 IOs 
personas nctu·oes según le establecdo en el Arlfcuo No. 474 del Códgo de Comercio). 
tJVtori2adoB por el Consejo de Vlgilooci:l de lo Promón de la Contad.i(a Públlca y Audllorío. o 
por el ente autorzado ooro rol fin en el paí$ de origen del Ofertante. 

1.8 En cose que oferte un vencimiento menor al SOlldtado en el nume·al 3.2. VENCIMIENTO Da 
PRO::>UCTO. debc>ró presentar CARTA COMPROMISO en donde.,. COMPROMETE EXPRESAMENTE 
A SUSTTUIR LASCAN'llDADES que el ISSS tengo en existencia legado el vencimiento del oroducto 
a entrega. 

1.9 Solvenetos vigentes o Jo fecha de ¡:resentaciórt ole ofertas d9 acuerde a lo IOllcltado d numeral 
2 

1.10 P'Oro !OS Oferentes que no tienen e¡cpeñencla con el 1555 en el código olertodo dulC!lfe los i:illlmoS 
dos (2) a'ios previos a lo publlcocl6n de lo oferta de compro en BCLPROS. seg(n in'onre de 
c0h1rotos pre\ik)Semll1do por la Sección Monltoreo de Contratos del Departo manto ria Cm1mtas 
y PlovoQdOl'C$. QQbQr(ln aci;.intar o su oterltl dos (2} o rrás Ccnstcncias do expeJlencla de la 
mur= t.le k.lli IJIOOU<.:luo oferludl.Jo; (r~llvuo; y ec.plpo). emlliduS por entidades nadonolel o 
extran_ eras (púbicas o prtvadaS), en oñglnal. Ok:has consta"lCias, cuenda sean emlltela$ por 
lnstiluclones pút;licas. deben ser exlenddas por; J$fe UACI o AdrnlM!rodor de la hstltuclón 
"'"IJ"Ctlva; cuando 111>an amitidas por ;¡ntk:laclao privodQs. dGibeli IS!" axtandldas por: Pr~iario 
o su Re¡:xesentante LI!gai e GetenteGeneral CANE><O Nº5Fonnalodeconlk:ln<:la de~ 
con Ollcll inllilueiOIMll de la marca (de rl!IGliYos y ~I 
Los oferentes que 10 prasentein cerro rrtiimo las 2 constancias l'9QU9lk1as o que habiéndolas 
prooonfudo no cumplen con lo soticlitldo. no pasQrQn o olapo do tuoda de 1egoclacl6n. 
Los orenontes q~e no presenten :::orno mfntno Jl"1o ( 1) cONTCncia requerida o que hcbiéncbla 
preserrtado no cumplen con lo sollcitodo. no sa·ái &ujGllO$ de pasar al proceso de negocinrllín. 
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. 
SOV'Rºs

b) ::Stableclml&~to de la CaRf=cló'l Rr.ancie'O Mínima: Para efectos de considerarlo on o pr~ 
de 1900"T19ndoción de et11w c,-or'lddoi- ~ compre '-"'' FJO•I., U.. lus EspaclallSloslU¡;~líi"O,.,, 

CritNiot pGff:l la Evaluacl6n Financiera de lm Oletlm: 

a) '«> seián ::onslderados para evol.1aclón, ot&rtol para eGte proceso, de ~ natuoles o 
.uridicas que no las tiay:m prewnltldo dentro de las térmll'IOS 1f(ldOS en estas condlclooes de 
compro. 

2.2 EVALUACIÓN FINANCIERA DEL PARllCIPAN1E. 
La evatuaclón flnanelero ae reollzaró oplcando la metodología ce Indices o razonea f nancieras, que 
miden tl.l'lda'Tlentalme'lte ttquldez. ac!Md:ld. solvencia y rentcblldod. seg(ln el cuadro abaJo 
detalodc. 

AqueflOG olerl'anle$ que no ao enct..enhe solvente• en sus oblfgaciores de seguridad soc ol con el 
SSS. deberdn ponerse a día en las pagos por lo menos un día an-es de lo preserroción de !OS 
ofertas. B ISSS no ser6 responsable de los resultados da insolvencia en los consultas el sistema 
ni~ cuolldo os p:igos no se hayan efactuoclo dentto de los pozos establecidos en la Ley 
del Seguro Social y en los conven!oa de pago o en !O& pagos efectuadas el mismo día de 
::iresentaclOn de ofertas. 

2. SOLVENCIAS Y EVAWACfÓN FINANCIERA 
2.1 SOLVENCIAS VIGENIE$ A LA Fl;CHA DE PRESENTACIÓN DE OFElll'A.S 

Todos los ofertantes debel'ón presertor junto con su oferto, los sig.Jlentes documentos que 
prueben qua se encuentran solventes en el pago do SW! obllgoclonee tributarla$ y de 
segllfdod social al d"a de lo presentación de ofertas. En el caso de la PARTICIPACIONES 
COl\JUNTAS DE OFERTANTES o UDP deberón presentar los solvencias de cada persona 
Jurldlcá o nalurol ®e forme Porte de esa partlcipaclól'. 

a) Orlglnal o Impresión e"l ínaa de la Solvencia(&) de pago de las administrodor04 de Fol'ldo$ de 
Pensicnes (AFP) legalmente outoriZOCO$ ¡::or lo Sui;erintendencia de PeNio"leS, (CRECER, CONFIA). 
En caso da no tener habaJodores aflllados en alg1,;no de esas lnsli1uciones. deberó presentOI el 
documento emitido por la AFP en donde se establezca que n::i as cotizonte. 

b) Original o irnprooión on línea do l::J Sc!vorcia dol 1-uffluto do Pr.wlllón Social de lo Fueiza Armada 
IPSFA. Er 1 cu.."' d .. 11u corfer con robqocores balo este régl'l'IBn, deberó presenta· el oo:;urren1o 
emitido por el IPSFA en donde se establezca que no es cotiZCnte. 

e) Original de Solwnclo Munidool vi;;¡i;,nTI> dcol don'Hclllo del otertante. Para el caso de los 
comerciontea Individuo fes. su domicl o ei el COl"l$lgnOd() en el Documento único de tder.1tdod de 
con"olmidod con el art. 3 de Ley de EmiSión del DU~ P:Jl'O el caso de IO& C01"16rclontes SOClaleS. 
según al Art. 22 romano 1 y 11 su domieilo éS el consignado en la Elcrttura de Constttuc!On de 
Scci9dad o la "l'IOdiflcadón de lo mlSrno 

d) Original o i~ól'l .. n línea &i lo Sol'o'enclo de fnl:)uestos Internos vtgente del MnlsterlO de 
HCIClenoa. En caso de convenios de pago. autor1zacfonéJI especialeS. o no coi 1t111:1Uyentt96. se 
deberó pres1ntar el documento emilido por la Diracclón de lmpues!C$ Internos. u otro 
de~f\dQncia d<ll Ministerio d9 HociQndo. en donde ~ haga corntar esa clrcunslancJa al 
momento de lo presentacl6r de la olerte. 

e) Respe..-to de los Solvencias dél ISSS que corréSPOrden al c¡,irp¡ mento de las cbllgoclones de 
""º"ritkl<'f Anr:inl dfll Régimen de Sa!Ud v Régimen Invalidez. ve¡e:z y Muerte (IVM). ro seró 
necesaria la presentación de ningún documento, ve que en opileaciÓn del ort. 4 de lo Ley ds 
Procedlmlenfot Admlnlslrallllo6, el 1555 verificará kl l!Olv1mckl <Je lus u1 .. 11u11l.,. u lruvés de los 
mecaniSmoS cue se de'lnan pero tol fl"l. En caso de aquelos Ofeicn·es que hayan suscdto 
:::onven!Os de pago¡¡. seró nece&QrlO que se octuclee en el Sfllterno infarrOOtico del JSSS. 
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ÁllfADE INDICEY FORMA.DE PONDEliACIÓN ANÁLISIS PONDERACIÓN FÓRMUIA EVAWACIÓN MÁXIMA 
ílEl..ACIO'll DE (l\CTIVO SIJPEf.¡fQRQIGUALA2 35% 

ACTIV03 Y PASlVOS MENOR DE 2 HASTA 1 20% 
DF C'.ORTO PI AJO CIRCULANTE/ 

LIQUIDEZ (MENORES A 1 PASIVO 
AÑO) CIRCULANTE) INFERIOR A 1 0% 
36'J. 

S\JPE!KlR O IGUAL A 4 15% VECES EN UN /\ÑC 
SlaAANGOES 

ROTACIÓN DE VENTAS "lETAS HERIOR A 4 VECES. SE 
ACTIVIDA;l CUENTAS POR 1 PROMFnlO ASIGNARÁ EN FORMA 

COBRAR DE CUENTAS ESCALONADA VALORES 
15% POR COBRAR PROPORCIONALMENT l'ROFORCIONAl.ES 

E .A. LA DISTANCIA 
ENTRE El PA<ÁMETRO 
ESPERADO 
MAYOR O IGUAL Al 20% 20% 

AUTONCMIA (PATRtMONIO MENORDa20% 15% SOLVENCIA I ACTIVO HASTA 10% . 2'llló TOTAL)XlOO MENOR DEL 10% 
HASTA5% 10% 
MENORDEL5% 0% 
SUPERICR Al 3'16 10% 
% POSITIVO Y MENOR 
AL 3%. SE ASIGNARÁ 

llENT Allll ll)An nR (UTILIDAD EN FORMA 
CAPITAL SOCIAL NETA/ ESCALONADA VALORES 

10% CAPITAL PROPORCIONALIYENT PROl'ORCIONALS 
SOCIAL)XlOJ E A ;.A DISTANCIA 

ENTRE EL f'ARÁMEIRO 
ESPER.l\00 

RENTABILIDAD %NEGATIVOS 0% 
SUPERIOR AL 3% 10% 
% POSITIVO Y MENOR 
AL 3%, SEASIGN.4.RA 

RENTAlllUDAD DE UTILIDAD FN FClllMA 
VENTAS NETA/ VEl\TAS ESCALONADA VALORES 

PROPORCIONALIVIENT PROFORCIONALfS 10% NETASXlOO t: A :.A IJISIJ'INCt°' 
ENlRE EL PARAMETRO 
ESPERADO 
%NEGATIVOS OJó 

CONSTANCIA CUENTE RIESGO A 10% 
DE CUENTE RIESGO B 8% 

ofertonte detlel'O de ob:ener uno GAUACAClÓN TOTAL mlhlma del 50% o oplieor la metoOOlogía 
de anál si5 considerada en el apartado anterlor. 

lA CAi.FICAdÓN FINANCERA QUE BE OBTENGA CON LOS DOCUMENTO$ FINANCIER06 
CORRESPONDIENTB A LOS PERfoDos 2011-2019 PRESENTADO$ EN SU OFERrA, SE TOMARÁ COMO SU 
EVAWACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PAtmCIPE 
POSIERIORMEN'IE. 
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Los ofe1cntes que presenten constoncias en las :¡ue se exprese que sus Estacas F nancierO§.oo 
est6n depositodc$ o nscritcs por haber sido observados y que oún se encuen1rm oe~f(ili) 
de ao..boanoci:Sn. ne aerán sujetos de evaluactón flnonclera. 

c. AQJe!tos otertonte1 constttuldos en lo5 al'los 2019 o 2020 <lt<berún presentar el Balaru:e lllicld 
debidclrn91"tte deposltadO ei el Reg1$1ro de comercio, o donde 1ego1r1en1e cooes:ionda según 
su nal\Jraleza. osmsmo. el Balance General y EstJXto de Rasultnrln!i r.m~te oí mes 
anterlo· e la presentación de la oferto. debidemento f IYTKJdos por et oferlante, u1 con-ador y 
un auditor exterm:> ou1orlzodt.'i POI el Cunseju U.. Viglbncb de lo Profes!On de la ContadUría 
Pública y Audtono o por el ente wtorzado en el palS de origen del otertonte. 
Aq.JeflOs ofertantes que a to fecho de recepción de oferias 01 UACI Da ISSS hayan presentado 
su batanee inicie! debidame'lte ctepositQdo. '"" lo Sscc::i6n de ReglStro y Actua IZ<:ldó1 de 
Pr~ no :;eró -.eee.>oriO hcluirb en su ólérta pQra la presente Q91116n. 

d. tos ofertanlas cue ha! ::>btanido su catl"icactc-n Flnonclera Arruol en et ISSS. que cllll)i&n con 
le nota n-ín ma requérido en eslal condcbne! de~ y que coTespondon al períoca an 
Ol"lálsls, no deber6n presentar nnguna docurneri-oei6n finoncie10. Asimslno. oque.tos 
otertontes que al momento de pres.enla' su oferta no poseen tos E"stados Ancncteros 
debidar'tl9nte deQosltad06 en el lleQl$tro de conerCio o inscritos donde legolrrente 
COIY8$1:-ondo según su naturaleza, deber6n presentar IO$ Fstnrfnll Finnnc:iArn~ rlAbk:lcurente 
flrrnados por el oterante (representante legal o propiofQ·ioJ, un contador y un audtor extemo, 
ad)untando o éstos ccrntoncio en origirlJI u c.:uµkJ cerliflcada por notoflo, emitida por la 
lnstlluc16n respectiva. que demuestre que tes mlSmo3 se encuemron en trómite de dep6stto o 
lnscrtpelón. En caso de ser contrataOOs. tos Estados Fhancleros debidamente dePQ61tado3 o 
tnsclf+os deberén &er presentados ontes de su cohl1t1ft1cl6n, Pi'é'"° revslón por p:irte del órea 
coJl96POf'lQ!ente-. 

El ofertante deberó presentar la slgUeote documén1oel6n: 

2.2.1 Ortglnal o Copla egl:lle de tos Estados Rnancléros v Notas Explca-ivas corr~ntes a los 
años 2011 y 2019 o del oerlodo que tengo de op$10r el otertanto, corltflc:odo por noto1c que 
fncluYO et 6Cllance GetMHQI y el fi1ado de :ieisulladQ$. debidamente ftrrnodos por el o'eJtante. 
ya sea reprefel1tarrte legot o propietario, un contadOr y un auditOr externo (en el case ce las 
personas nal>.Jroles según lo estd)lecido en el Artíc:~lo No. 474 del Códgo de Comercio~ 
autorizados por e C011sejo de Vigilcmdo de lo Profesi:Sn de lo Contadur!a Públtocr V Auditorio. o 
por 91 ente ::iutorizado po1t1tal fin en eJ pofs de or!Qen del ofertante, consderandO to lig.Jiohtc: 

a. Deberón estar dePo5it"Odos ei e Regl$tro de COmerclo o tr,scrttos dende fegalrnénte 
COft'C!Si:-ondd segon to noturdle.ro )lM1dfco del otertcl'lte. actuntordo cnr•tnrein dft to 
Inscripción de tos rnlsr'le5. 

b. Los EStodos Rnancieros v sus notas lllCJ)licatfvos deberÓl'I ser pre!entodos en dOlares de los 
Bitados Unidos da Améri<::o o Cnl<>nAo Snlv:lril'>!9i"iós. 

ÁJIEA DE INDICEY FOllMADE PONDERACIÓN ANÁLISIS PONDERACIÓN fÓRMUIA EVAWACIÓN MÁXIMA 
CLASIFtC .. ~. CIJ\SIFICACION OC 5% 
1.)1; Hlt::lOO L>t:L Wlt:S$'J CWWll lCIA CLIENTE Rl:S<OO e 

SISTEIM EN a SISí::MA 
RNANCIERO ANANCIERO CONSfANCIA NACIONAL: !Olio DELSISfEMA CLIEM"E Rl=sGO D Y E CON UN 
PERIOOODE ANANCIERO O NO PRESENTA O'I. 

VIGENCIA NO REFERENCAS 
MAYOf<CE UN 

Afio 
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CARAC1l!lúTtcAS DIL EQIMO, llEQIJlRl)AS PARA EFECIUAR EL l'llOCEDIMIENl'O.. llEFE1ENCIA DE 
ESPECFICACION 

~NIO 'ltCNICAEN 
DOCUMENTACIÓN CARACTERÍSTICAS DE lA lk:NICA lÉCNICA. 

PAESlillfADA• 
l. Extracción automatizada de &:ldos nJcterdos 
2. " ciál a~tcn oli:zaca de la mezcla maestra 
3. Amplfficación tlUlorncriizcdg de ácic:bo nucleidos por kl ReQceión en 

Cadena de la POHme"OSCl PCR. 
4. Detección y cuan!lftcaclón au1omatlmda en iempo roe!. 

CAPACIDAD DE Pl!OCESAUIENfO DE LOS EQUIPOS 
1. B equlp:> de extracción automatizado •• aetJerá procesor 80 

M.JeStras o más por corrlda en un máximo de 59ls horas. s. sollc:Jla 
qua, el software de operación ::Je los equipos de exlrocclón 
autornatzodo sea en idioma es¡lOl'\ol, par::i la cómodldaCI del 

3.1 ESPECll'ICACIONES écNICAS DEL EQUIPO SOUCllADO 

No CÓDIGO DESCRIPCl6N DEL CÓDIGO UNIDAD CENTRO DE ATENCION CANTIDAD 
MEJIDA SOLICITANTE SOLICITADA 

SERVICIO CON SISTEMA Alel'QOIOJla e AlJTOMATIZADO PARA MEDIR 
1 120206Cl00 :'.:ARGA VIRAL DEL VIRUS DE C/U lnm~nolog'a - Hospital 6.(XX) 

INl\NJNODEFICIENCIA HUMA.NA Médico Qulrúrgi::o y 

<VlH\ Oncc16glco del ISSS 

Se ·equiere e sumlniSlro de Un (1) c6digo, el cual se detcno a continuación: 

2.2.2 Consklrlcio de Cia51fcadó'l de R193g0 Credlttclo ernfl1da por ura lrntllución outortzodc pcr la 
SUperlntendencla del $1$!emo Ftnonclero de el 801VOdor o del pois de origen del ofertante, con 
emisión no maycr de un :Jl\o a la fecha de lo recepclOn ele ofertas. en donde especifique la 
categoría de riesgo crectttclo del ctertanfe y que contengo como mhlmo la firma. ncrnbn> y 
oelo de lo penono que lo extondo. 

Na se considerará para la evaluación fi'lanciera constanclos que no estén a nombre del ofertonte. 
l.::J constancia da closiflcaci6n ::te rQ$QO crediticio puede ser por las sgulentes conCQPtos: orédt.'os. 
sobreg res bancaño-. leasing, factoraje, ¡¡orontfa! o fic:lmg¡,. totjetoa de Cféditoa a r.ombre de la 
elT(:lfe!Q 8 ISSS en coso sdlclte lnformac 6n adcbnal acerco de lo constancia p-ese1fada. podrO 
dirl;Jlrse e lo persona que la emitió. 

~és de la recepción de ofertas en UACI DB. tSSS la Sección l<eglSlro y ActualiZaclón de 
Proveeoores eml!1rá un ln!OIT'r.e, a SOllcllud del Deportarnenb de Gestt6n de compras. en donde w 
hago corwar si la dacumontod6h roforida, salicttada a IOG of9rtantas en e1*o pro:::oso dG COITl>fO. 
está cornplela y vigente .. n ..t Ex¡.¡etJM.r1I" Úrico dtopr011eeciur<:1> u tu fecho d., tu recepción de ofertes 
en UACI Da ISSS 

La Secctén Canfratoclanes de JACI reallzafó la revisión de as solvencias v 6S"ado6 financieros que 
royan sido presentados con la oferta. emltlende un hf!:lr"ne !Obre el astado de solvencia y le¡¡alicad 
ce lo documentación con tai; obserllaclol'1es que opttquen y la sec::lón de Nlól!Sls Financiero la 
ev<JluCJCión Fi1<.1r1eieru de les pcrtlclpantes. 

3. ESPECIFICACIONES JtCNICAS. 
los c::mdlcionQ:i de compra inclUye el suminlsfr·:> de UN (1) código, que 19QUere et SeNc o ds PruQbQs 
can Slste'YlO Autornattza<:ta. con et sum niSllO de íos reaotivo, inSUmOS y 101 equipos :rutomatlzados. 
r.aro l""'l9di' Cargo Viro! MI VlnlR rll'J lnn.inndRfd<•ncio l-lJl1'K'll'lC'l (l/IH) M "" L.OOorotorfo de 
Inmunología del Hoapilal Médico Quirú.glco y Oncot6glco del ISSS. El código se deldla a 
continuación: 
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CIJIACTERisncAsDEL EQUIPO, REQUERIDAS PARA EFEClllAR El PROCEDIMIENTO. REfEW ICIA DE 
ESl'lClflCACION 

CUMPIJMiNIO lkNlcAEN 
DOCUMENTACIÓN CARACIERfsrlCAS DE 1A 1ÉCNICA ltcNK:A 

Pll!SENJADA• 
Lsuo!lo y por ser un poi! de hablo hl5pano, los ;>rogromos de los 
equipes QJE! son de uso exciuslVc del per!Ol'lal de ::Jáatanc a 
Informático podl'ón ser en cµatquier idioma. 

:.!. 1:1 equlpO de ompllffCOClón·deteoclón (termoclCIOdot) • deberO 
t .. ner la copocidad dQ prOCflsar 80 muestras o mOs par cooldo, el 
cuul <.l<:it.itor6 hit.'iur el piuce"" unl"s de lrulaldo la Jornada de 8 
horas (7:00a.m. a 3:00i::.m.) y ooct·O conclulrlodespuésde la Jornada 
sin necesidad de recurso h.JMCno. Se aclara que, el 1armoclclador 
en 11empo rea, deberO cumplb' con la callbra·::ion confonne o 
estóndores lnterraclonales. Las verlftcadones del funcionamiento 
óplirno deberán ser acorde o lo que Indique el fabricante, al Igual 
que el mant!lnlmieoto preventivo. paro gor::mflzar la c:olidad de los 
resultadas. 

MANEIO DE INFORMACIÓN Y EMISIÓN DE RESUUADOS ClltllUMIENIO 
1. L3 emPf'ISO confralada deberó lnclulr tod-:> el equipo lnfo•máttco 

(CPU. Monito·. 1eclado alfo numállco. irnpleSOrO. lecioreS de c6dlgo 
de barra. irrf)resoras de códigos de barra. étc.l necesarias i::aro 
IJ..vor o cabo el proeaso desde el IAclo hasta la mpreslón del 
re&Jltado. 

2. Programas lnfQll'TIOncos COl""4XIHbles con bs progrcimas lnfoml011cos 
v eaul""-• lnsltll.Jciol\ales. 

3. Oeb61 ndu~ programo inf::>r'nátieo automatizado dill O"lállsls de 
resultados. 

4. ResUltadoS lmpt'Q!O$ con aseno seglln r~enmlento del ISSS (ver 
>.NEXO N" 12). que n::luva en el ll"fcrme. además de los datos 
cenercles del paciente. lo siguiente: - TOOOS losllftullc:lctot '*'6dcoecon fecia de procelQIT1ientoen codo 
Informe. . Fach::i de extracción ::le muestra . . Facll::i de procesamlenro de la 'l1Ue5tra . . Comerltarioa odlcionaloo . 

5. Soporte completo en caslelano y con dsel\o :>daptoble o las 
necesidades del usuario. 

::.. Si5tema de regblro de Información con capacidad de ~lmlr 
Informes de resultados en formato P:JF, por. 
·Total de mueslTos pro:::esadas en uno fecho eipecifica o en un 
rorgo SOk:lhxlo po• día.. semon:> y m..s. 
-Totol de muestras pro:::esados en uno techo especfflca o en un 
raf"go solicitado por procedenéla, por médico. por género y por 
edad. 
-Copockio::I ::!A h(JOq11Arln dA .- lllnril'> pnr fAmn (dio, mas y año). 
nombro y odad dol paciente. 
-Copock:la::I de memoria lnlormó11co paro ol'TlOCencr datos oe 
todcs las pruebas reolZadas a las pacientes durante el contrato. 
- Capacidad de generar •erytm .,...... .... .,o• de los fel'Vlclos 
prostodos par poctente. 
• CapacldCld paro discriminar !<» resu tadol en las categorios 
so.Rentes: , 10"~\ii. o) lndeteciobles, 
b) menoree o 50 copk:ls por mL y 
e) """"""les o 60 e rrrt, •J .Jo. - 

' " ••

Anexo de Contrato No.27768, Oferta de Compra No.317, 04/03/2021 



14 

3.2 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
Q) B venclmiartlo del producio debeF.J QLedar establecido en su cferla. el eua! no deberO 

ser lnfATlor o rJnc:9 (1 ?) - o pnrtir rlR lo recApck'in n<!l p·oducto. 

b) En coso se oferte un ver.cimento menor al sollcl1odo. deberá preS& 1ltJ1 un documento 
en donde re COMPROMEffi EXPRESAMENTE A SUSIJTUIR LAS CANTICAOES que lOI ISSS 
tengc en e>:istencio llegodo el vencimiento del prod\.lcto a en1Tegcr. 

'Se aCkllc que se pódfa\ recetar oferta de un solo eq.ipo automallmdo, slerrpre y cuando i;:Jnpan con ta 
c:IPQddad de Pfxes:lT las 60 mue!lras slrrotá1eamente y obtener los rerullados al llfsmo t1QmPO. apagancme 
con los tternpos ... 1~ eri "" numeral 3. 1 en capacidad de pr"""""'1ien de lo<~ 

SELLO DEL OFERTANIE NOM!!RE Y ARMA Dfl OFERTl\NTE, RS'RESENIANTE LEGAi. O APODEP.A:lO 

página doc;ui ienlacl6n t6onica pmentQda. debidam..,.. 
ldentillq\HI el !quipo .,,.,ludo, -·1okmdo el número d9 la carael9ó.tlca 1'c:i iica. 

CARACIERlsncASDELEQUIPO.REQUERIDASPARAEfECllJARRPROCEDIMIENlO. REl'EIENCIA DE 
ESl'lélFlcACIÓN 

CUMPLIMENTO J1cNICAEN 
DOCUMOO'ACIÓN 

CARACTERÍSTICAS DE lA TÉCNICA 11éNICA 
,_Nl'ADA." 

-Capacidad de enviar toda la Información a programa cen1rallzado 
de laboralorlos del ISSS. 

C:ONSllMIBl.ES CUMPUMEM'O 
1. Tub°" nu"v°" e$1'érie$. de 1.5 Q 2mL 1 ble& dEI RNcl50ll y Ol\asas, con 

tapón de rosca pero el almaeenamterto de lo muestro (CIO$ TLbOS 
por 1"1Ue51ro); o el lilO de ft.bos que por detecte seo necesario poro 
lo pkttntormr: ofertada. inclayendo SI.IS respectiVOS ca;os 
alrnOeenadorall. 

2. Apelas alltomOtleas segOn requerMento de la técnica. JnclUyendo 
Certiflcadc de calib1ación. 

s. Fvntas estériles poro ~ automótlca. con ftHTo paro la separación 
de los muestras en tOClo el proceso. 

z: M<'lc11rlnr9~ rli¡)ilniRll <IR t~m y hlimM<:Jd con certi'lcado dé 
ca lbrOCIOr. lnclu., en los ~pos dO rofligoradón paro la plalafo·ma 
Ofertada. 

5. Guarrles de nitrito estáries lbres de pcivo PQro utilzarlos dese!& la 
s;¡paraciór> dG> lo 1'1'V..J..sfra y d.Jtar119 tod::> <al proceso. 

6. Froductcs poro lo Bmplezo de los Oreas. 
7. Fapal lbre de mete poro Dm¡:lezo de Jos Oreas. 
a. Dej:'lósltrn y bnlsns pn·n dA5t':nr1a< dR rnoh¡rinl r.nntnrn nado y no 

contaMlnodo. 
9. TodoS !OS Insumos necesaílos a utllzar deSde el procesamiento de a 

mLestro hasta la emiSón del reSUltadc. 
1 O. Las pruebas de verlflcacJ6n para el equipo a9 como 10$ pruebas 

utlllZadcis dUto~te IO capacitación correrán por cuenta de a 
e contratcclO. 
Número de . ... m rwlerenc" 
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::>) B oferente l)!eSellta ct.rríclioil y eicperfen!:la del per,;ona1 
que ettaró a cargo del sopO!te técnico, con ei<porlorlclo en 
la oiMo:::iOn del ütrvlr..io igual o mayor u-. (6) ..-, pBR> 
menoradoce(l2)rne.s,a.irrplend0contodolosigUlente: 

• Presenta uno (1) o m6s GUl11culo(s) comptet~) del personal 
que l'AOU?t:1rf:I m::rntan mlanlo prawn11voy correcllvo. 

• Presento ~no (1) n m<Í9 r:urrír:uln(•) <'!M'lpletn(R) dAI 
po'SOl'lCll para odslonola t6enlca en el U&O ele los equipos. 

• Presenta ~no (1) o más cun!cUo(s) c:omplcto{o) dol 
P"'""' tul µuio oslslencic i'll'onriál ca en el uso de los 
eqLJlpos. 

Prese:itar 
Formato de 

Acredlti:lci6n 
del Peoonal 

Técnico 
PrJfW<Jncl U.:. 

Ofe1ari-e, 
según Formato 
er An•xo No. 2 
:;on A"eatad::io. 
documentación 
solcitada en el 
numero! 1 d<>I 

romano 11 

26% 

::>) FI ofArenta pi0r.Antn r:irribAoo y <>l<JM'l'iAnl".ln d9I ~ 
que esta6 a cargo del soporte ~o, con <el<P&rlencla en 
la prestaclOn del seMclo de doce (1 Z) me-. o m6I, 
ctrrplendo con iodo lo si¡¡ulant~ 
• Ptesentauro(l)omósCUlriculo{S}compteto(s)delperaonat 
que reollzaió manten miento prevertlvn y r:r:m•divn. 

•Presenta ir.o (1) o m6s currfculO{s) competO(s) del 
pe·sonal paro asistencia técnica en el uso de iOG equ pc>G. 

• ~ ~ (1) o mós cunfculo(s) competo(s) del 
personal para oslstenda lnfornóllco en el IJSO de los 

u 

b) No ::urrpl& ccn losolk:ltac:loen elllterola) o IO oue praGerra 
no coincida con lo SOllcllado. 

~ pf~\ti)ili 
o) CIJl1'll'.)l9 con los cor.troles ::te cold:ld sollctados. 

EVAWACIÓN 
CEO 

o) C!JITl)le con el intervalo de medición del método, con 
lmits da. rletAr:r:kín riA 50 . mi " mAnn&. 

REQUISITO PONDERACIÓN 

b) No presen!Q le doe1.mentacl6n tecnlca o lo que preserra 
no es cOfl"orme con le sollcitado. 

DE DETEC DEL M ODO (Expr-00 1111 

a) ESPECIFICACIONES TICNICAS: f'reser¡ta catálogos y 
manuales ei 1 i1idos por el fobticqnle en los c:udea te 
pueqa vertllcOr lpdgl 1a$ espe;cl'leaclones 1éCnlcas 
SOlicltodas. 

f'kl<.,l lrT'Anfnd()n 
técnL"O de 
raspo Ido emltldg 
pot él ttJbrlcqtt9 
S&gÚl'I 
numerales: 

4.1 DOCIMENIOS '!kNIOOS 

A&PECIOS A EVALUAR EVAWACION TICNICA 
NOTA MÍNIMA 

Los ospectos o evaluar se ITll.le$tron o c·::inttnuociOn: 

Anexo ele Contrato No.27768, Oferta de Compro No.317, 04/03/2021 
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La C::·::llllk'.oción mm mo qua deber6 obtener et ofertante será del 90"4 para ser co'.'ISderoda en et 
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.t.3 CON1RQLE$ DE CALIDAD. Deben Incluir cada uno de loll llgulenhM: 

.; Ln Control de Caldad Interno (Conhal W.gmdo en cada muesha) apllcable a cada una de 
tos muestras durcnte el proceso de extracción y ·::iFJ'4'.)IH caci6n ·:le cado muestra. 

.; Poro cada proc9SO Sli requallrón astóndares de cctUbraclón para la cLantiñc:aeión de Jos 
reaultados. Se ock:nc que, el sistema de col:>raeitn ei;tará sujeto a la plataforma ofer!cdQ, 
según lo requle·a el fabitc:ante, o el dlsel\c de. la metOdclogfa . 

.; Por cada 20 a 25 detemTlaclones, se reQuerlá'l un Ccnlrot HegatWo y Conlrolet PollllVos 
(Conlrolaa del Sal de Diagnollica) difArArtR.• a tm 19<.1clivm m r:nllhrtr.16n del ensayo. Se 
ociara que, los controles dél set de aiagnóStic:o deben ser Independientes de la curva de 
calbraclón y ¡:arte del set dagnOSllCo ofertada, y deberón ser como mfnlmo un contrcl 
negativo y l! COI t110leis posilt~OS alto V bqO 

.; Confroles de calidad externo! (Yer numerol 6.22). 

... ACREDITACIÓN DEL PERSONAL lic::N1co PROFESIONAL PROPUESlO PARA BRINDAR SOPOIN'E 
ÚCNICOYMANTENWIENTOPREVENl'NOYCORKcr~o 

l\o se tomarón en cuenta documentos donde aparezca'.\ sOlamellte fotogra'fas de lo5 equipos . 

E propóSlto de sollcltor la documentación técnica del equipo e& poder verfk:or que cmiplar con la 
oapacicjad soDclt:Jda en la presente Condiciones de Corrpra. por lo que dlclY.J :locJmentación de 
res!)Old('.) deberO conlener la lnf::irrnoclá11écrlea campteta. 

se colllcar6 en oaste apartcdo. si la metodologlo ofertado cumple con la capacidad de d&fecdón 
de coplas del RW. V~cl del VIH la cual deberá - de 50 eopios/ml o ITIElf10$. debiendo presentOt 
docl.l'Tl9ntclcfón técr'llca de r~Ok:IO emitida por el fabricante QIJe contengQ el irwrto o cat6fogo 
OJ'lgir.al o coplas legiblea de los renaloriet ofer!OOos ocomponacto de su 11'0dUocl6n al !domo 
r:t'l!llAiono. debidornente identficodOs con códgo de la rrorco y modalo. rklrrl<i "" <'ll'l<'::uenhn él 
equipo y reactivo oler!cdos. Dlcho5 documento& deben dor o canecer toaas las caiocterf$11eos 
técnloos ::le lo que ofertan. 

4.2 LiMlrE bE DEl'ECCIÓN DEL ME'ODO (Exp1111Gda en cop~ 

lo e~'OluQclón técneo se realzará ~ equipo ség!Jn mgrpg r roodt!p oltrtgdo. 
No • qcPp!grl!n lmprt!!lonti dt PáQ!nat WEB. 

4.1 DOCUMENTOS tfCNICOS (SEGlM CÓDIGO OFERTADO) 
> El o1ertonte deoerá presen!cr original o foto::opia slFJ'4'.)le y legl::ile del rn"í'pgq y manual emifldo 

po1 .i fabricante, en donde se den a conocet las especiffcaclones técnicas del equipo según 
rrorco y modela del COdi~ ofertaOo. poro reairor tos mediciones v que i.1$IO eró en Ca.la uno 
dA loo ::IAperdenc~ soicltcntas detallados en el ANEXO N• 1 dara>ntltiado CAJl1'EL Y 
DISJRlllUCIÓN; para ello. deberó deck:rar el!Plibtomente CCIOO el!peCificación técnico 
ref-nciado: nurrerol pOgino. lterot para dar o conocer ru curnpllmiento de acuerde o lo 
cstabk>cld::i or el numsral 3. 1 ESPECFICllCIONES TÉCNICAS DE LC$ EQUJPOE SOLICITADOS. 

CROERIO PARA. LA EVAWAC!ÓN.- 
L:i fatta de concordancia entre los 00c.m1entos técnicos y la oferta, se conslderaró cerno oferto no 
eleglole poro racomsndación, en cose qua dichm dlsereponckJs no se subsanen ni ockmm. 

ASPECTOS A EVALUAR EVAWACION 1ECNICA 
INOlA MINIMA 90%) 

e) No cumpl .. con lo solicfu:lclo Qn al it..ral o) o b) o lo que O'.\\ 
1 .....,sentono o lo aol ellodo . 

TOTAL 100'l. 
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6.1 El ISSS podrá $Ollcttar el original de documentos que hayan Slco ~SG1nltldo$ 11" fotocopio 
durante la etapa de prea&ntoclón y evotuaclón de los ofertas del prCJC<UO de :::omptt;J B 
proveec10r tendl'O ra Obll;)OOIOn de ent·egar1Qs de-itro del pla2o que eslal:lleZca el 
recuerlrnlellto. wrvo QUe eld¡ta una causa jusfHlcaoa que Impido legal o materialmente c~llr 
con dicha SOlclud, todo o cual m-6 ·~olórOdo por el IS5S. inelicónd<>., In fnrr-in An '1'-"" suplrá 
clcha obligación. 

6.2 B precio CQlllratado constttuye la relllbuciOl'l total por toc!Os los costos y ~os necesaRO$ para 
el wrnlnlstro del servicia. ~asta SJ recep<;iQn a entero sattstacci6n del ISSS y de conforrnk:lc:JCI a 
este documento. Así l""WrlO. e1tón incluidoS'lo$ =tos dh>:::tos a k'dr•ctos, c::istos de transpOrte, 
y otfQ& cosres rek:Jcionadoo. 

6.3 Es responsab ldad del proveedor que las personas encarg:ldos de reallzar las entregas o prestar 
los sarviclos sn al ISSS curnplon con todoS os CJSP(letos dé segurldcd y sal\Jd ocupoclOna cue 
se estobleeen en la Ley Gene·ol de f'levenclón de RteQoo en ~ Lugares de Trobajo. sus 
Reglamentos y :>tras leyes perttientes. E 1555 se re891VO el derechO de 'l!J pernilirl1:1 ltl 1:1nlradu 
o Jos lnstok:x:lbres del ISSS o p·esc ndir del per&:lOOI CJJ& no lo6 cu~on. 

6.4 B proveedor deber6 proporclcnar eql.Jpos nuevos, que Incluya garanffo de fóbñca ORIGINAL. 
En coso que I05 equlpoe no sean nuevos. éftos deberon :;urr.pllr con las ~iflcociones 
~fltas en Obl(IQClOr19S del Ofe•ente numeral o 

6.5 N momento de la hstaaclón de eoulpo, ta e11'4)1&sa cont·otoda debsr6 p.-~~d 
Ad"Tllnistrador del Contrato Ur1Q (1) copio impreso y en versión dgltal de los ~ 
CIOCUmellt06: corrn:rto. oterra técnica y condicione$ de corrpra. 

6 OBLl6ACIONES DEL PROVEEDOR. 

az B oferente deberé oontemplor el accndicioramiento y adecuación de 6reas p¡e-l'CR y post 
PCR. 11'1Stalacl6n. CJl"1blentaclón y monraje del equipo. hasta su recepcfón v puesta en 
funcionamiento a ente:-a sa1Wtccclón del ISSS y de confOITTlidad a las Condiciones de Com:ira. 

5 OBLIGACIONES DEL OFEl!TANTE. 
s..i El equipo olórlado doboré aor aulomatimde, nuovo o usado. De ser usado deberá estar en 

perfectas cendlciones de tuncicoomlento, no tener mós de dos {2) oo::is ce U$0 y hOb!l!Se 
uliizodo Ynff::amento;i <;in el ISSS con software actualizodO gn su l1tlrn<:I ve"Slón. respaldadO por 
uno constancia emitido por el f3brlccnte. 

IMPOll"ANTE: El personal técnico deberá pertenecer a ta em¡:reso y esior dispchible t:ua'ldo el 
ins1iMo ail lo requiera. para IO cual deberó l9llldlr en el pá1S. 

En et coso que Jra misrnQ oferto p.-nte &im.lltáneomente peno"IOI con <')Cperlencla detalaca en 
IOs 11terales a) y bJ. dicha oferto se poncterará según el Itero! "b)'. 

El ISSS se ras&rlO el derechO de sellcfar el ortglnol de la dOCJmentacfóh enfre',;iow p:.mJ .u 
c:mfrontack'.ln. 
a pe¡sonal requerk:IO para la presente controfaclón deberó cu'T11)1fr '°' reqJlsllos detallados en el 
numeral l. de la Docurrentaci611 a presentar con lu Oñtrtu. 

B eferente deberó presentcr l::i Hola de Vi:ia del personal técnico que &ltará ancagodo de br ndor 
ar nantenlmtento preventlllo y/o correctrvo a ros equipos ofertadoc;. pe'$Ol'lOI do cmtonckl técnica e 
inforrnófica (se muestro Anexo NO. 2 ACREDITACIÓN DEI. PERSONAL tkN1co PllOfSSIONAL que nck.Jya 
coplQS de diplomas ele copacitacionw. enlrOlnamiento. tllutos y oiros que dt!Dl!tf!rtn IQ •"P""nm 
cqJ " modtla de los aauipOI y I!(JCllYOI of!rtart', 
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6.15 8 Jefe del Servido de Alergia e lnmunotagfa Cllnleo eml11ró acta de recep;..iún u aulisl'acclón, 
posterior a la lrstalaclón. ca¡:.acttoción v pl;eSto en march<l del equ po. 

6. 16 El proveedor deberá proporcionar rE!g\Jlodor de voltaje v batería de re&pak:lo que manta~ el 
equipo func::ionondo por un per'odo mírdmo de ao mnutos. 

6.14 El proveedor deberO presertcr una clllffi:oción del fabricante en la que dectare la 
compatibildad de lo marca del equi:io can la marca del reacttvo OlertOdo Y QUe haVO sido 
eslartclorUodo. en el coso QUtll !ltll<I difQrente morco dQJ equipe con el reactl\lo 

6.10 8 proveedor deberO lnelulr en la entrego cualquier elemento, di5p0silivo, accesorio e. lf'lsurno6 
que seon ll'"dispen$al)la para el funcione miento ade.cuaoo dai aq< tipo "'IJ(in el fnbrleante: aun 
cuar.do no so indlquo oxplk:it::imcnto on ICl$ condiciono' ce compra. debeló estar Incluido en 
la oferl:l y entregane jun1o con el equipo. Tudt.lo< iu. mut.lilicoclones realizadas por el proveedor. 
necesoñas ¡:oro el bUen !IJnck:>namlerrta del eq.¡po en ir.traestt\.lctura, amt:>Jentoclón · 
mobiklrio y otros. pennaracerón en el ISSS durante Ja vlgencja del contrato. 

6.11 Cuando el ISSS scllclte anllclpo de los produc.1os c:ontr::rtodos, el proveedcf 9'1ará obligada a 
realiZar la entrega an-ic;p::ida en un p!ozo máximo de un (1) mes calendal'IO después ::le r.aber 
recibid::. lo solc fud (por medio de correo élecirónico) po• parte del AdMlnistrad.or del Cama!o. 

6.12 Du•a1te la vJgenclO del contrato, el personal prepuesto oor el p"OYeedor en Ja oferta paro 
tJl!ndar el $9MCIO. deberO $91 el ml8mO que e;ec~te el contrato. Paro este numeral no se 
admlt1rá lo subcantratación. CUolQuler sustl~.Jción de los recursos propuestos. deberá'l cur'f'i)I r 
con la COP'JCldad técnica del recu·so Inicialmente lnciuldo en la oferta. V ::teberfl Rrvlnr nota 
al c>qx>dionto do compra sobro lo GIJS11fuo oo efectuada 

6.13 El proveedOr deberá entre¡;;or al Jefe del Servfcio de Alergia e nmunología Cl'niea, totocopla de 
la certlicación dal foblic::Jf'lte presen"'ada en la oferta. en la que d9Clara QUe lo emiiresa es 
div"ribuidor autorizado, qua incluya morca y modelo 

6.7 En el coso que el Cen1ro da Atenc ón rol:Clta'lte fodovl'o esté haciendo uso dei' a conlratac16n 
onteriOr o esto gear.or. el Jefe c:teJ Servicio e.te Alergia e Inmunología Chca no1fllcCJ'O al 
Departamento de Canlrol0$ v Proveedores d& lo UACI v ol proveedor la fecha estimada de 
recepción, lnstoloe 6n y puesto en funcbnamlento del equipo 

6.8 El !'"~ <Jebtotú µropurcianur iO capocilacfór nec~lu ul ¡.:er>K.11al del ISSS sotre el 
fürclonaltliento del equipo. la semana Siguiente a la 11'1$tolación del mlSmO, previo acuerdo con 
el Jete del ServiciO de Alérga e lnn.rtologio Clínleo en cuanto a fechas y número de recul'SC6 
que J;lSislirán. Todo mol9f1.:JI y eqJipO requerido paro la ind.icción seré por cuenta del 
proveedor. 

6.9 Después oe la lnslal::x:ie·n del equipo, ci'Jrante el periodo de inducción y antes ::le su uso. se 
11Ariflc:c:rfl l'1 ~ dAI f><1' 11¡')(> y reactivos. 1 os pr1.Jebnt< M l".ICAl')lnclón del equ po serón 
las que e ISSS h:lya selecclOnadO a cargo del usoori::i y/o la Dirección del Centre de Aiención 
o a quien álte de$gne. El proveedar debera pcoporclal<lr Jos lnsumo5 ~ req.ieridos 
pero la vet1ncacléin del tuiclonarniento se;¡ún tablieu"lte. 1::1 i:Jbarotoltc debera documenta' et 
procedimiento de o verffioación y realsl!Or Jos resultados obtenidos. DiChas resullodos serón 
r6'JISado8 y aprobados por el usuario osJcnodo vt« la Dlrecclór. del Centro de .4.t.mci6n o o 
quien ést. deslgre. 

6.6 DespuéS de 1irmadó el contrato, el proveecor esta obligada o redilar la lrstalOClón y puesta en 
marcho del equipo con qua ¡:restará el servicio recueridó. lo cual se cebero reo !Zar en ll'l plazo 
no moyo· dé 45 dlas cot.;nderlO, contados o porlir el<> la flrrno del contrato por omba$ partes. 
Lo Instalación y ::iuesta en mareha del equipo deberó reallZorse bojo la superv~ de los 
1ácnicos de asiSlercia y montenm ento del proveedor, tiasta quedar funcionando a entero 
&:l'llsf::icción del USUCll!o 
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6.23 Al ll'llclo del cont·ato. el proveed::.r deberO programa capacitocioll6S er coordinación con la 
Jetotura del 5ervlckl de Alatglo e lnmr..nOlogb Cnca diigidos al .JS.Jorio de l::is prOCIUctcs 
OdQui'idOll con relOCIOn a: 

a) ActuollZaelón $be BloloclO MolecUcr. 
il) P..ctuollzaclón sobre la lnterpretccl6n de los resultados dl;o los or.Jebat cortrofpdo$. 
e} Actu<lizoción sot>rela~ de loo reaultacos emitidos por laaentfdodesextemosque 

cesarrollan los programas de con1rol de ::alldad de bs reactivos, 
d) Aciu<llzaclón sabre nuevas apNcccbnes en la plataforma contratada. 

6 24 N momonto do lrstolor ol equipo, cl pra110odor doberó entregar al Jefe de Laboratorio de 
kvtrurlOl<Jyiu y al Jefe de Monten rnlento Local la calendal!Zacl6n del roonteninienlt> 
preventivo de los eq!JpoS, Oll'bienteS v áreas da trot;ajo que tengcn que ver con 10 realización 
de lo prueba. Tomando en cuenta que el hOrOrio de atención será de 08:00 a.m a 12:00 m.d. 
y atendiendo los díaa háblkls. 

6.25 Los manuale! imPrews 'f una g~ía rápida del funcior.aml9nto de los equll)OS en castellcnc o con 
su r~/O troducción; serón entregcdos al Jefe del Servicio de Alergia e lnmunolOgfa Clínica. 

6.26 El ::.reveedor, du·oote la vlg&nclO del cont·ato. deberá proporcionar 111 aparato do toldor'lía 
móvl (nuevo) que seró de J&;> ellC!uSlvo para illllcltar ~11nr.:iu kHlli«fKJlu u..t perronal ~o ''~\\ 
ydsmantenrmrento. r: ~~ 

'"'"O'~ ¡ 
19 ! ,, 

6.21 Dl.fcnle lo vlgenclo del cunfrotc el prov~ <.lf:lbetú contor con eq~lpO. r&C'Jrsos e Insumos 
necesario$ paro martener a atención lr4nteirumpldo del servicio. 

6.22 El proveedor deb&·ó inscribir al Laboratorio de Inmunología del ISSS. a 1.n Programa de Control 
de CQ!id;:ad Externo sumiiiafrado por una enlid:xl ceriificadQ, para etectua• con1roles de calidad 
extemos de acuerdo CI progrcrna se.ecelonado. Debiendo compartir toca comun1COC15n con 
la entldad ::ertificadora can la .JefohJra del Servl::io de Ale·gla e lnrnunotooro Cli'llc::i del Ho3pltci 
Médco Quirúrgico y Oncol6glco del ISSS. Los resullodos d&rberán sar presantadlls a la Jefatura 
del área. En coso ::Je resufladcs no aat sfactortos poro el :SSS. la empreea debe'Ó preeentdl' un 
arólsls e ln1erprefacl0n de los :-esultadoS y 19COmendaciones. estroteQias o (.J(..'cionfJli u 1.,ufw 
para garantiza lo contklbllidod da los resufados. E prcveedor serO rtl6l)()OSdble de le k:>giStca 
porn Al s.irtilnlstrn onor!J m dAI "MtArlnl d9 cmtro (muestras) asr COl"10 de la conservxi6n de la 
cadena de trio de éstas y de la doeumentaclón qua ·egtstra os res.Jitados en cado poiicdo 
evalJOdO. En coso de lncUITµlml911to, el .'lidmlnlStrador de Contruto notifli;;uró ul o .. pai101oen10 
de ConfTatos y Proveedores. 

6. 17 B proveedor entregaró a lab::11ator1a lo5 reac::fivos. corwmibf1:15 y 1 ul>oo J.JUIU si ol'll!lCeflOIT'leo 
de las muestras. previo sollcllud ernllldCI por el Adl'rll'l stradOr del Contrato, de acuecdo con M 
necesldad&s o hasta la oan11dad contratClda según ANEXO W 1, caital Y DISTRIBUCIÓN. En caso 
de lncurnpllmlento, el Adr11inl8lrador d9I Contrato 10tificar~ al DepartarnQl'lf::. de Contratos ~ 
Proveedores. cuién durú ...r :;egumj;,ir1tu (.)l.ll<..l lrl'J.>1)111:11 kJOi i!UtlCk:#les corresoonc.lentes. 

6. la Debe presenta un plan conttngenctcl al Inicio de lo c::intrat::x:itn. el cual se pondrO en marcha 
en caso de lncumpNmianto en el sumhislrc de recctivce y consumibles necesarlOs pera la 
rea~ cte. 105 prueba; o por daiioa en el .,quipo que ~ la reallz0::16n de loa milmOI. 
definiendo el Sltkl donde se procesaron ICS muestros dun:m1e el pe·lodo en et CUOI no se realicen 
clentrc· de la lnsl!luclón. 8 proveedor ffJró responsal)le del troslcldo de las rruestras a un 
labou:rtoric anccrgodc cal pro:::esamiento te-nporal que doberó sar aprobado por el Je'la del 
Servicio de Alergia e lnmunc:logfa Crnk:a. Eato no deberá representar costos adlclonales a loe 
esta::ilecldos por prueta procesada. 

6.19 B proveecor durante lodo la vigenCia del contrato debel'O praporelonar les ·eactrvos de la 
marca y rrodcfo ®! equipo ostabl&ddos en la oferta. 

6.20 tm::.rirrir resultOdO de cado prueba-en lo!Tl'ato diSei'lOdO seg(Jn req.¡erlmlerto de la lns11tucl6n. 
Dicha fooncto deberá contener la Información contenida en folmab de A 'llEXO N' 12, 
denomlnade FORMATO DE RESULTADOS DE PACIENTES. 
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6.37 El pl'()Vflé('j.,"ll' rlAhA rAnl7<Jr Ir> "°""'"ifln cm,.¡ ,,¡,,¡..,'TY.l informóko ln!<tltur.innnl di/;pnni>IO> l')l'll"tl <'11 
n1ef::amblo de los datos de entrad.o y sal da con los sistemas (!Ue controlan los equipos 
o~tornatlzodos. se requiere estandarizar y uliflCar la infol1ll0ci6n de ~eso de exómenes. los 
datos de tos poctentes y de los resultcdo5 de !OS pruebas sn ::¡ue debO re-c.tg~OJW ésta y sn que 

6.35 En el coso de que el Laboratorio de lrYrunologi'o reallfará controles de calidad lnter lobora!Qrio. 
el pr:weedor deberó Cl$urrlr el cesto paro codo p'Uebo reolizOdo con - fin.. 

6.36 El proveedor focturorá al ISSS lai pruebas reallzadOs de acuerdo al consolidado mensual emHtdo 
por al Latorotorio de lnmunolog'IQ. N::> !IElfán carSiderodos paro e'ecto de pogo. aquellas 
pruebo& que se utilicen p::irc callbroci6n del equipo. controleu de calidad, copaeltaclón, puesta 
en marche y aque las que se der!Yen da follas y pruetas oe equlp::is. 

o.31 Depencllendo de 10 copocidOd de Olmocenomianto del dlSco dUro y de IO demOndO CJel Centro 
de Atención el prcveedor deberá entreg-::rr una copia de respaldO en fon 1 IO!o electrónico ExceL 
contenlendc la 1nfoonaclón de TODAS los pruebas reaUzadas en un periodo de tres meses. o la 
JofoturCI dé LabOratorio ce lnmunQIOgi'o. Poro I05 eqalp()G que 'le!'gan atta cqpacidcid do 
afmacanornenlo, unlas tJe re irur ..i t!<.¡UIJ,."O al li1uüu1 el conlrulu. ú!:!l.Jerú !JIOJ'orc.t:.rlOI uno 
copic;l cortf)leta de la base de datos da l::m pruebas redlZados. 

6.32 CLAUSULA DE CONTINUIDAD oe !ffVCIO. Si el lmttu!Q consur->kora la totalidad del monto 
i.;ouhul<.:du y r 10 conluru r..1.llr u11 r11.11a1vo provettúur cdjudicocto. o l!Mlienúu un nuevu pruv....00, 
éste se encon1rar6 impo61blltodo paro lnlc or lo efecucl6n del servtlo. el ¡;roveedor te'ldró la 
obllga::ión de conftnuar proveyenco el servicio :JI lns!IMo, s1n re11rar tos eqUlpos en comodato {sf 
b¡ hUblere), hasta que el Administrador del Controtc dé b Instrucción de SU!Pender lo prestocl6n 
del msmo y rettror les equlp::is. B 1$5 pagará pcr este servicio ::JI mismo precio urilarlo 
iniciafrmln"k> conhatodo.. paro lo cual los Administradores de Contrato remflrón los re~ . 
menouales cb los 6eTVicios con5Umido5 y el monto equivalente. o k:r Subdire<;:ci6n ::i lo que 
pertene¡zcon, paro que una vez valldodos sem remitidos o l.ACl culen no1111caro a kl unidad de 
Planflcoclón. Unidad =inonclera y Unidad JurOlca <:i~• d9ntro de sus respectlVos áreas de 
competencia emitirán opiniones sobt" ,; las cunl U...U... rtop0rl<ldaol son ccherentes ccn los 
hlst6r!cos de corsumo, sí exEte dfsponibllidOO presupuestarla para el pago de !::rs servicios y la 
proc:~encia leQ·:SI de l:J Ol. torlZoclón del pago. Las dependencbs lnvolucrOdOS fin We proce$O 

de VOldoclón $0!TJ9lelár el lntorrne al CorJ$&P Dtecflvo paro que ésle autorice el pago cb a 
montos ac&udados. Esto oulotizootón de pago seiér ¡;resentodo coda lrE1$ rn&sea a ConseJo- 
Direeflvo ho::isto que lnlci<> la r$cuc 6n del nuevo controto. 

6.33 El prowedor podré entregar equpos o accesorios tecnológ comente ruoerlOres a los ofertacos, 
paro lo cual debetó manfener lnvadable el precio y los términos contractuales esloblecloos. 
prevta oprobOClón del usuario solcltante ::!el área de salud. 

6.30 El proveedor deber6 contar :::on U10 reteivo de !9PU0S!O!I mínimos recomendados cor el 
'abr1cante. para dar un terlllclo eficiente y oportuno. 

6.2.9 El proveedor deberá proporc:bncr una blt6corc dorn:fe deje claro,.,..nte definidos, los fallos 
COfT9'ildas e1 los maltenlmlen1os correctivos y preventivos. 

6.27 El ttempo para atenc:er el llaModo ante uic falla de equipo (mcntenim!Mto cor1&ctlvc). sera en 
un móxlmo de una (1) 1orc. a partir del 'YIOmento en que h::i Sido reportcdo. El t1emi:o de 
reparación de la falla raportooo, dependef<'J de la ~d de la mismo. 

6.2!! Por dasperlectos de fabrlcacl61 o toAas recurrentes del equipo. el pro'leador debelti carnbklrlO 
oor otro equipo que currpla con todos los requerimientos contemplados en este documanto. e1 
.,¡ tsrmlio ::1 .. noventa áJtJ&cOlendario, o porl1r de la fecha en qJe el Ad"TI nlstrodor dsl conirCJto 
e notiflque ol proveedor, ptevic> informe presenlodc por Depi;riameonto de Aseguramiento de lo 
calidad (CACABI). Lo expresaoo en este numeral no ellfme al J)r()veedor de cumpUr IO estipuk;JdO 
en los numerales anterlotes. 
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• 8 IS5S podro efectuar la5 lflapecciQne& y cinálbils el menos 2 wc:es al año o los que considere 
recesartos poro garanttzar la calldad de bs resultados, desde el Inicio hasta la techo de 
vencimiento del contrato. Los anélsls tendrón por t'í1olidad comprobar que los resultados 
ciÍl1ICQ4i cuenten con lo debica preciti6n y exacti~Jd. El casta :le los materlales v reacttvos de 
las pruebas que se realcen en los eqJlpos para do.1os anélUsla deberán ser aboolbidos po· ol 
proveedOr. 

7.6 Es responsabllldod de rroveeclc-r que tas perscnasena:irg<ldos de reolzor lasrio¡¡oson ol lSSS 
cumplen con todóslos cspectos de segunctad que se eatooiecen en lo Ley General de ?revene ón 
de Riesgos en los Lugares ::le T•ooolo. sus Reakrnent0$ v otras leyes perthentes. 

a VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUC10 
En 10S casos que el Proveedor solicite voriocione1 de los plazo6 de entrega. por casos rortuitO o 
fueizo mayor. t;lt;>berá ~olizo~a pal <>SCrlio dentro dQI p::izo v término establecido en 91 <lit. l!6 del 
mtructivo Operoclonel y Uquldoc:lone,. lo ci..ol deber<'.! estar debidamente ju8t11'icoc1Q 
estableciendo claramente las nuevos fechas de enlrégct anexando a la misma, la 
dOc.Jnentaelón pertnente a efecto de probar kJS causas que criginO su l)E>ttción. Fn l"'t'J0.'1 de l'.ll.ltt 
lo sollcltud sea presentado de fama extemporánea deberá juSltllcar el motivo por la que no fue 
presentada en tlemoo. Lo aceptaciOh o no de Jos vor1aci0nes en las piOZOS de entrega. será 
evalUadO e Informado por el A::lrtilnislradof del Contrr.ito, 

9 REALIZACIÓN DE INSPECCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CARACTERÍSTICAS lÉCNICAS 
A LOS REACTIVOS SUMINISTRADOS. 

7 3 E 1SSS podrá SOl!cltar 0'111Clpo cié lol piodU:::t:is COI l11atadas. La proveed::>r estar6 oblgada a 
reolizor la ent-ego anticipada en Jn prazo mOodrno de vn (1) mes cclendallc cespués de haber 
recibido la dcllud (Cor medo de cor•eo elec"r6nlco) por parte del Adminlshador de Controlo 

7 4 E 1SS8, a pa11r de la fecha de SJSCripci6n del contrato podrá ofoctuor roprogramaolones en la 
c:tstr1buclón de entr~ (.."9 ucwr<Ju Q 51.15 h;rw1CkJs oo consoJl'llO o sff\.roclones excepcl:males, 
prev10 nottflOac 6n el prolleedor. con ol menos 30 diOS htt>lles antes del venctmientó dél pta¡o ele 
entrega laS cuales Cleberán recJizlJne dentro de ta vlg&ncio del contrato 

7 5 E proveedor deberá entregar el p·oducto en óP'lhl<M condiciones. gcron1fzan::la :;¡ue el 
dmacenafe y mQm!Jo previO o la entrego en 91 ISSS, haya SiOO el acecuado y oe ::icuerdO a la 
nolur:]feza del prodicto. 

7.1 Los entreQCI& se horOn de IOrmo parcld de cortormoad a lo programado (ANEXO N" 1 CARTR Y 
DISTllBllCtóN). Los productos sollcllados debelán ser entregados directamente en el Selvlc1o de 
Alergia e lrrrunoogía Cínica del Hospital M6cico Quirúrgico y Oncológleo del lSSS. deOS:OOa.m. 
a 11 OOa.m .• No obslclltte. el SSSpod·ádeslgncrotro LJgo'. fecha y canlfdad parola recepci6n 
de 10S productos. sin que esto Slgllllque una erogación adicional o modificación 01 con1r0to lo 
que hará del conocimiento def sumlnistrante en formo escrito y eon o:::t\o (6) dios hOblles de 
anticipación 

7 2 Si el último dfa en el que debe hacerse la entrego coiraapondlenfe fuere dí::i de asueto ncclonal 
o feriOCIO lnStlfucklnaL se harón las entregas el oía l"lótlll SlgUIEtnte. o el que Indique el Adrrin&trader 
del Contrato 

7 LUQAR Y FORMA DE ENTREGA 

... lo siyniíiqutt que el 1SSS Í1Curro en costos adicionales por pagos de lc911Cias. El provoedo< 
deberO cu"T!Pi" denlro de los primeros tres ('() meses, con 10 integrOClór lnfotmOtlca entre ambas 
sistemas considerando deto1TCl0 del programo. evolUoclOn fUnclonol (en coordlnac16n con eJ 
ISSS) y ¡:>uQSla on funeionamlol'lto du·ont• 1::1 vigencia del contrato deflhldo en el sub num«cl 
15.6 
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22. 

NO DOCUMENTOS SUBSANAl!l.ES Ci\R/\ClERÍSTICA SUBSANABl.E 
l'>abE!ró(n) estar vigent~s) o lo ft>chn dA la rAr:APClón de olert::is. 
Serré subacnable cu<rldo: 

1 roces los SolvenciOS det0llad05 a) NO esté vigen:e o la teche de Jo recepción de 01erros; 
en el numerol 2 del Romano 11 b) NO conste en el Ellpeciente ::lel Registro de Pro\leedOres de la UAC!. 

sogúll intormo do a Socclán Rogino v Ac'luallzaclón de Proveedores 
o no se nresenten con la oferto. 

11 ERRORES U OMISIONES SUll8ANA8LES 
Se establecen los d·:X:umentcs st:bscrrlobles dentro del preser.te procero de compra, en los 
oondeionee y plOlCG que se detalla o con-inuación: 

O.llEI ctocumento que acredito la "eCepclón de les S91Vicl0! por pcrte :le! l8SS es el Acta de 
Recepción. co1sgnandc en eU::i: N:'ltTlbres. Fl11'!1a1! y Selos de "recioido por" y "entregado po-", 

"OAPcrra errislón y firma de as Actas de Receoclén es recesarlo que los servicios controlados oe 
encuent'en comp1etanente J'&~tlídos. 

• 0.5 B responsable de reclblr IOs productos o aervl:::IO& será el Admlnlstr::Jdor del :"':nntrntn, lnR 
eroargad06 de 1a recepción serón los responsables de odrT'in stror sus onfmg0$. según los 
wtw..1ur.::iorlflll contfólnido5 en "'' cuntru1u q~ Informarán cuolquitlr ill!;u111fJlimlen1o por parte 
del Provee::lor a la Unidad de Servicios .-.stlludo101e6 l.ISI de BOLPROS, SA. DE c.v. 

· o.2Presentac1on de tocll.Jra mensual con nombre. firma y seto del Admlnl3tl0dor del Contrato y ae1 
proveedor. consignando l\Ombres. Rmos ~· Sel 06 de reelbldO pcr y entregado por. dei:>lendo 
lociuror ::I<> ~ca a IOI NIVicics raalb:ados mensualrn&nh¡¡. 

La -ecepclón de lo! S9l\llc1Cs ccntrc:rladoS se efecluaró de conformidad con les coridir.lon<>f; <ll"" MI 
detal<:ln a continuacl6n: 

10 RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS A SATISFACCIÓN. • 

• Si tlurunl,. lu i11s¡.:ec<.-ión y 1J1.Jlb;ii¡ tle les lult1• ""~.., tor1<.·onlrare QUe el p-oduclo no 
cumple can la calidad requellda por et Instituto. constituya un peligro pare la SQ!ud o no 
responde a l:l fim::llidad paro la cuo es ofrecido. et pro•teedor está obligado a rePQr.er la 
ca!'liidad di>! produc-o. se¡;ún SQO nclificado 'f de ocue•do ::> as eondle ones establee das en 
el con1rato. sil que esto signifique erogacicSfl ad ciunul paro el IS:3S. 

• [I proveedor al ser nott'loado por el Administrador de COntrato del ·ec~ozo de loa prcductos 
errregaoos en el Hospital Médico QUrúrglco y oncológlco del lSSS. deberá además retira· el 
prodJCtc recholado en un perlodO ro m::ivor de 10 dios hGt>les. SI superado ese periodo no 
retiro los proctuctcs según scilcltodo, et proveedor a:rtorlza <ll ISSS poro r¡uA .Wr.s saoo 
t~ados ce IOG atmccenes del ISSS o sua l;)Odegasuoftcinasy ::iara quo so reta"lgOel monto 
corrf;ISf.l!Jldtnl!;! ul r11<J11<;1,<.> y •0111rpu1le <Je k.l5 fcl-"'luro5 que le luvlttrt1 pendiente de p:-i¡¡o, 

• En caso que el "l'Olieedor no repcne el producto en el plazo esllPUlodo. o lo repoMt pero es 
objelo de otro rechazo, o irtente \fer1der o venda o través de COll'l)IOE locOles dentro del ISS5. 
un tale yo rechazado por el Deparlamento Aleguromiento de la Cal dad de Blénes e Insumos 
(DACAS!); el Prol/99d()r AslnrO StJje1o a !al smt>k">nA.• ~ndl!lntes. 

• 51 durante la ejecución del contrato ocurre que un producto posee cierto ncclonol o 
internacional sabre lo segurldCld de su uso. deberá notificó• al ISSS. déoi9ndó odlUltor la 
documentación respec1tva. El ISSS velará por el cumpilmlento de las recomendaciones 
contenidos en I::> alerto. En case de productos sustituidos por defecto de callda::t el proveedcr 
deberá realizarkl en el periodo que fe esfaolezco en o notHtcaclón, cumpliendo con el pe1odo 
rlA vAnroimiarlo al cual no deberó ser maror d plazc cootrolodn r.nntnM ll parllr de la fecha 
do ontrogo del producto BU!rlltuido. 
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La fo~a do curn::.llmionto motivará que la oferto no sea cor.sldercdcl poro continuar en el procese de 
evaluación 

12 ADMINISJllADOR DEL CONTRATO. 
Los Admlnlrrodoresde Contrato serón nornbKr.tos por ConsejO D~ectivo ce! IS» mediante al ac1 .Alrln 
respeclll/o. 

Dichos adminishad::>1es serón iesponsobles de verificar et cUl'fl)(iniento de las obli;iaciones 
c::.ntractuole$. debi!ll'ld::l notificar por escri!o al pioveado· del incumplimiertc obse!vodo; en coso 
que el proveedor no havo atendida di:::ha notificx:x:ióc 1, el administrador ce contrato deberó Informar 
o lo USl.001.PROS pare QUQ éste lo haga do conoclmianto del P..JeSto de Bolsa vendedor con GOP!a al 
Departamento de Co'\trotos y íl'oveedores. paro que se dé segutmlen1o a las sonclOnes l&lPSo1i~ 
segiln nomiollva de BOl.P<OS. S.A. da C.V. 

El lnstiruto podró rectt ::locumentación subsanable; 

La Comlilón Evalladora de Ofertas técnk:os so ldtoró 'subsanor cualquiera d9 los documentm 
&nUmeioclos en el cuadro contendo en el presente numerol. y ... ¡;ún CARACTERfSTICA SUBSANABLE 
a tn;tvés de l.l'lQ nC"C o en $U defecto por cualquier~ electriOnlco ~e confirme su e'lfrego al 
otertante. B pklZc de la entrega de docurnenlOS. no PQdró ser mal'QI de cinco (5) dial htlbitet paKI 
el ISSS. :::omados a pcrlt de ala sig~ient9 de lo ro1ificoclón. 

In dnr:umantación a sub.o,ancr daberó ser presentada centro del plazo que correspcnQQ. en el 
Depcrtanento Gesnón de Cor't"?'os de JACl-lSSS. ubk:ado en el Complejo Lo Meto BU<lvcr 
Cónsllfuclón f 340 C<;lon!Q Escdón, Son Salvador. en horoño de 8:00 orn ha$to los ..:;00 pin. sin cerrcr 
OI med!CdfQ.. CASO CONIRA.RIO SE ENT~DERÁ CONFIRMADA LA NO PRESENTACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOLICITADOS V SE PROCEDERÁ A EFEClUAR EL INFORME 
CORRESPONDIENTE. 

c) El documerro presen!OOo sea e1T6neo o contenga ii fumaclón 
erróneo. 

d) se presente fotocopia. 
Sub5onable únicomo"lte; 
a. En cJanto o la oferte: Por la omisión de la documen1ación tinonclera 

o p:ir la omisl6n de una de las pcrtss que la conforman (3o!CJ"IC8 
Es-ados Ananclel'os V Notos 

S-OI. Esti;ldo de Res<Jtlados. No10s Explicot!Va5 y Coostancla de 
5 Depósito o lnscrl::iel6n) Explicativos. b. En cuanto al Expediente del Regis'lro de Proveedores de la UACI: 

Que no esh. viere en poder del 1S$ er el Expediente del ReQlslro de 
Proveedoras de lo UACl según nfolma de la sección Registro y 
Actuolluiclón de rroveedores. 

SJbsanoble CrílCCm&nte: 
En :::uanto a la oferto: 

Por ,a otMl6r1 del documento. 

Constancia de Claslftcación de Por errores u or 1 l!Slonel! 
6 Riesgo Credltfcia En euerse a la vtgenCla del doeumento presentado. 

En cuonto al Expedlen-e Únleo de ofertantes: 
Documentación vencido a que no ea!uviere en pode· del ISSS en el 
Elipediente On1eo cte ofertartes. segOn Informe de la Sección Registro 
V ActUallzocJón de Proveedcres. 

Documentación 1éCflica o Subsmoble únic~ 
preftlntor con la ofeltg. 

10 l'll.ll1elall, 3.2, na ROMANO D. c. Por IO omlslOn del dacurrento. 
EVA_UACION. OFERTA 'íOCNICA b. Por enores u omisiones 
V CONl'JICIONFS GFNFRAI FS. c. Fn r:uCYrto n b 11inAn<':k"J r:Al <"lnel1-ner10 r::rE!16&11tado. 
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14 ORDEN DE INICIO. 
Lo ejecución del surninl$tro cteberá ccmenzar a partir de la fecha detcl<xla en lo Orden de Inicio, la 
cual seró emitida por el Admlnlslra00r del Contrato aentro ele IOi clez (10) dios habites sigUien!S'l a la 
firma del mlsmc. 

13.S B Comej:) Directivo del ti:SS conoceró lnfOO'l1$de lo contrataoo posteflo· a la co'lir<Tación en 
f;¡ ~!Je Pltx.1ur..1ot O. El Solvador. S.A. de C.V. 

llin 11rnl'la(¡n, pnrn 11<1'""'""' ofAlfnnta!I. lnck•yand.? a unión de otartnnh'>!I. (llJA 00tse0ten eslc5 
lneumplmiorrtos de contratos u 6rdonoa do compra. el ISSS k>locc:ionaro la oferta del códgo 
evaluada o ano de los referldOS olertariles soioln••nle si el (irdco ofertante cumple cor IO 
evatuoci6n técriea o cllar1do todas tes otertcntás del misma código evo uado hayoo 
presentado los inc\lmplimlehtos aqui refen"dos y eJCista una o mé$ alertos QUe cun::ilen con la 
evaluación técnica y no estén lnhabKltodos para parli::ipar o FlcapacJtado5 para ofe10r y 
contratar con Ja Admlrlstracl6r PObllca. Para esta po$1ble setecclón. se considel'or6 lo demóa 
estal:llecido en 9Sle numeral 14. CRITERIOS PARA CONSIDERACIÓN PARA FASE DE 
NEGOCIACIÓN. 

Se consldercrá laa compras odqulridoa por lk:itoeio'le& con1ratacionel dL-ecta!. por medio del 
mercado bumOffi y llbre ge$110n del IS.$, 

13.6 Los espe<:.iulslas/usuu1ius 110 corniiutt1u1ú11 p:.w.J efer.:luUJ fu ...t...:ción. aquellas ofe:fa!l de 
códigos o productos que hayan presentado con IO marca del código ofertado o códigcs 
relacionados, probemos de caftdad no supel'Odos a sotiflfoee 6n del ISSS dentro de IOG úff!rnc:ll 
des (2) eñes preW>s a la fecha de cper1uro de ofertas. por detarnen de DACABI. 

13.7 Los especlallS!aS/UsuariOs d&be·ó~ conslderor paro efectuar la se.~1. aq~alos otortartllls 
que ne tengan toa fncumpllmlentos de contn:Jtos u órdenes de compra en los cÓ<Jigu5 (J(erl~ 
que ioyan sido declarados en finne y cue hQ'((ln sido no11fico:los den-ro de tos ilHt"'OOs dos (2) 
ol'\os pr8'/los a la fecha de q:iertura de otartos. de ac~erdo a inlom'le inteino emitido eo- lo 
Seccl6n de Reglsfro y Actualzoción de Provaedores de Departamento de contra-os y 
Provclodor.as. da los slgu!Gntas iioos: 

• EntrE¡Qa ae servicio distinto a IO cortrataao (euan:lo et prove&dQr sumlnfs1ra un seMclo cuyas 
caocteml100s vañon o ló r.ontll'ltl"ld(¡), 

•Retraso en la enlrega Sl4'.)el'IOr o 60 días de lo fecha programada (cuando el provee®' et 
sumlnlslro del servlelo p:¡ctadO er un contrato u orden de compra). 

• l'lCU~o en la entrega (cuando el proveedOr no entrega la totoBdad o uno parlo del 
servicio contratade). 

Durante b vlgencio del conirato. lo super;isló:i ..,.6 ejercido por ef personal que el ISSS de$igne. CO'l 
la ftnalídOO de varil'ícar que el ¡::rovaedor cumple con la calidad del servlei::l ;:onlrotacto. gener:mr:IO 
un reporte ol respecto y remitiéndolo al Adminislradór del Cen1ro de Atención. 

En los C050S de falla ce coldad. el Administrador de :::ontrato tarrt>lér deberá nnlilimr ni 
Dlilpartamenro dé AG$Quramiento de la Calidad de Bienes e tnsumos (OACABI) 

13 CRITERIOS PARA CONSIDERACIÓN PARA. FASE DE NEGOCIACIÓN. 
13.2 Pasará a rueda de negaciaclón la alerta que c~mpla con los tá•minos estat::le::ldcs er este 

docUl'Nll'llo. 
13.3 Et ISSS se reserva el derecho de no aceptor oque!loo ofertas en rueda. cwoa precios no seori 

aooldeS a os precias hlslOrlcos de ccrnpro, o sean demaslac:o oner= uf 1)1""-'iu 
presupues1ado y retirar lo of9rta da compro. 

13.4 Los es:l8Clallstas,lusua~os dflbarñn l'::'C>NlrtArnr pom 11far:hn la selecclfn. los ofertartes 
lntabBltados o Incapacitados P:JrQ contrator de acuardo o Informe emitido por ~amanto 
de Controt:>S y Proveedores de la UACI. 

13.5 8 ISSS podrá teollzar seleCCIOn menor o 10 sotiCifOCf::i. to1o1 o deetorarsrn contratarle gestlól 1de 
comora cual1do así convenga a los Intereses del n.otttuto. en todos los cosos la contdod •á 
HA>TA POR LA TOTALOAD 
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b- Procedimiento DafQ el pago de la penc!ldc!d: 

1- Presentare a la Sección de Cuentas por Cobrar para que les creen lo C.J00ta por 
cobrar en el sistema; 
2- Luego pasar a Gesto·a de Cobros para que les generan el mandamierfo de pago y; 
3- Pagar en Caja Express clel Banco Promértca ubicadc en la Torre Adminstrativa ISSS. 
NOTA: El proveedor debe presentar a BOLPROS. S.A DE C.V. copia del comprobante de 
pago de la penollzacl6n Impuesta y ésta cteberó remmr copla al (los) Adnlnlslrador <6!}Mt'4' 
Contrato y a la UACI- sss. •• ,, ((" 

{ BOljO

., "JI d~ e-·· 

a- DPu••nsKin de 1q P'D9PdP1; 
1- 3 Admlnlstrexlor de Contrato notlflc::ir6 a la Unidad de Sero/lcios lnsllfuclonoles (USI} 
BOi.PROS. S.A. DE c.v. con nota v dOcUmentaciOn de respalda el f:)laZo incumpJldo. 
11- La Unidad de Sen.;cios lnslitucionales (USI) calcula penalizoc!én y ent'ega a Puesto de 
Bol6a vendedor y éste al proveedor. 
ijj.. Proveedor se present::i a cancelar penallzaC!6n Cll lSSS y stgue los pasos determinados 
en el literal b). 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINAQÓN DE INCUMPUMENl'O E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO 
DE PENALIDADES 

El olclzo paro poder entregor con extemoorar.eldad aplicando la oenatroct6n antes 
irn1ir.noo no podrá excttder a 30 días calendario. posteriores o lo programación de ertrega, 
vencldO este plazo, El Adrnlr\Jstrador del Contrato r.otlflcará a la Unidad de Servicios 
lnstttudcnoles (USI) para lnldar los tromtes correspondientes a Jo ejecución coactiva del 
contrate. 
Penalizoción debe-6 ser colculado por la Lhidad de Serviclo6 JnstttuclonClles (USI) quien 
remttiró al Puesto de Bolso Vendedor poro b cancelación respectivo por él proveedor en 
la Tesorería lnstl1uclond, dentro de los cinco CÍKl$ calendorloi siguientes de la notiflcación 
dti la Uniúuú tJtj St11vicio5 lnslilucionak:ls (USI), por medio de la cual se le comunicó la 
imposición de la penalizcción. 

Para Iniciar la gestión de cobro con la enHdad compradora debe adJ1.11rase el recibo de 
pooo cm lo penmizoc-Jén si la hubiere y además deberá considerarse la fecho de corte de 
recepción de documentos a cobro por pone Ja entld<Jd comp•adora poro la emisión del 
quedan correspondiente. 
lg !m!i!yción Comprgdorg según 9eQ el CQSQ podló efectycr, el CQbrO de JO pe!1QJ!Zac!ón 
ya sea rned!qnte et oogo directo oor oor!e clel cliente vendedor o mesfirnte e! ciescuento 
baio 1!QUrQ de Comoe00ci6n Cuando efec'.'úi el QOOO del QrodUCto O sery!Ck:). preyjg 
gu""cri2gci6n oor escrito ro oorte de la Ur.idgd Einmcierg lnsfttycioncj. 
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PENAi !?ACIÓN POR ENTREGA EX!EMPORÁNEA 
El inc~ento a lo contratado po· parte del proveedor, será sancionado conforme lo 
establecido en el f~eglomen1o e lnstrucffvos especiales de BOLPROS. S.A. DE c.v. 
[n el caso que el proveedor enlregu• loe prócluctoa fuera del plam ulablecldo en el 
Contrato y ~s Anax~. Jun1o con la docurnen1acl6n requerida para la entrega. el Cliente 
Comprador pl)drél pernlffr la entrego "\lera de los pl020S establecidos en el contrato. y 
opllcará ll1Q penalización del CERO PUNl'O QUINCE POR CIENTO (D.15%) SObre el monto de 
lo entregado con atraso. por cada cílO de exlemporaneldad. 

En todo caso. la penallzactón mtllma a Imponer relOCJonada con la entrega de oroduct~ 
e servicios seró el aquivclen1e a un solario míHmo del sector ccmercío. 
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UNIDAD . 
CODIGO DESCRIPCION DEL DE CANllDAD DIS1RBJCION CODIGO MEDIDA SOLICITADA 

SERVICK) ::ON SISTEMA m::s ENJ~EGAS DE 2.COO 
PRUES.AS AUTOMATIZADO PARA PERIODICIDAD: CADA TRES 

1202!l600'.) MEDIR C.o.RGA VIRAL DEL C/U ó.CllC MESES VIRUS DE 
INMUllOOERCIEl\CIA Lo entrego deberé! ser 

HUM!.NA (\llH) duran1e la primero~ 
del mes nue corr neo 

DISIRlllUCIÓN 

120206COO ó,000 :::;u 

MERCADO llURSÁTIL NO. 7&21DODOOS 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PRUEBAS CON SISl'EMA AllTOMA.llZADO PARA MEDIR CARGA VIRALDEL VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) PARA El LABORATORIO DE INMUNOLOGfA DEL ISSS 

.ANEXON'J 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 
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INS1ITllTO SALVADORERO DEl SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INsnnJCIONAL 



Nota: Ea. tonnalo L1nk:amenl• HrYlrá como rer.r.ncta, por lo que en su contenido ... dabailín 
Ggf99CD o adecuar lol aapeotroe y oondlclonM wlablecl a en la PfWMle gesll6n de compra. 
El ISSS durante .i plOClllO d9 .valuaei6n de ol!Nlas .. •-a el derBCho de vedllcar que lo 
intormacl6n proporcionada .. verfdlco. 

N<>nibr,. v Fimo dtt Oferlui lle, Rapresentonle Legal o Apoderado. 
Sello 

Por lo q..ie considero que soy apto para el contrato: __ ..,CDenom!ngc.,.,_""'"""""'"'!Cin"""'""de"""'IQ._.g.,.e,.,il!ór"""~ .... 

NOMBRE 
licNICO 

(ASIMENCIA 
rk:NtCA UJeARDE DOCUMENTOS 

IAPUCACIONES); GllADO CARQO AÑOS PRESENTADOS 
MANTliNIMl&NTO ACADCMJco 1llABAJOS DESEMPEÑADO LABORADOS (AIESlADOS) 

PREVENTIVO Y ANTERIORES OBU6ATORIOS) 
CORRECTIVOY 

ASISlENCtA 
INFORMÁTICA 

Con telac:lón a WB N• y en cumpllmlento a lo solleltado en 91 numoral 4.4 dd 
romano IL de las Cordlclanes de Compra. por m<Kllc de le preuen-e acre<Jilo al µer.urxJ IJÓcr ilcu 
protesional que seió resoonsabk! /'.sí rrlS'TlO. sobre que se 
d$po"lé ce parte de nueslro émPl'eso poro kl debido eJecuclór cel cortrato, según detalle slgOiente: 

ACREDITAOÓN DEL PERSON.'°'l TtCNCO PROFESION>'i. 

Se~.ores 
UACI 
PRESENTE 

AC!!EDITAC!!)N DEL fEl!SONAL ÚCN!CO PllOFES!QNAL 

ANEXON·2 
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El :iuminls:ronte ::lebaró ~sor et rmfTIQ nimero de cuenta para todOs k>s trárni1es de pogo que le haga 
el ISSS. ncfependientemente de namero de cortratos que flrtne cen lo lmtl"ución. 

NIT: 

Número µulrunul: 

llaneo: Banco t:uscatlán, SA. _ 

Barco OAVIVIENDA Salv::ido!éño. S.A. 

BCIOO:> l\QlfCola. S.A. 

CQdlgo de SumlnlS1tante: 

Tipo de Cuenta:Ahorro Coniente 

Número de cuenta: 

t.NEXOtf'3 

FORMATO PARA SOLtcnAR PAGO ELEC'lllÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
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NOTA: ESTA BITÁCORA ES DE USO INSnlUCIONAI. Y DEBE PERMANECER BAJO RESGUARDO 
l'.INICAMENTE DEl ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

EMPRESA: No. Conllalo No. Gwl16ii; 
CENllODE UBICACIÓN INVENTARIO ATENCIÓN 
EQUIPO MOOELO SERIE 

Fecha 1 Hora N' De1Cdpc16n de Aollvklad Realzacb' bSl)Ol1SCll)la Re.pCll iN:>le 
lamada lnfotme del del!SS -Helor 

1 

. . 

1 

INSTIM'O SALVADOllEÑO DEL SEGURO SOCIAL 

A. FORMATO DE BITÁCORA INSDTUCIONAL. 

INSTRUTO llAl.VADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISIÓN DE APOYO Y MANlENIMIENTO 

DEPARIAMENTO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
SECCIÓN! XXXXXUJI' 

AHEXON"4 
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~ 
Se aclcln:I CJ19 ellfe IDlmalo úm:amente """'6 como referencia, por lo que en 1\1 eonlenido" 
.d8IMIKrl agregar o adeeual" lol QIPGCka y c:ondlc:iones ..tablecidal en la PMl•de glllll6n de 
compm. 

EMPRESA: NO. Contrato No. Gelll6n: 
CENl'RODE UBICACIÓN INVENTARIO ATENCIÓN 1 

EQUIPO MODEl.O 1 SERIE 
FECKA HORA ACTIVIDAD llEIWZAl>A / INFORME 

B. FORMATO DE BITÁCORA DEL PROVUDOll 
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Nota: Eti. loimato únicamente .mKí como ntferencia, por lo qu• en tu contenido se debeián 
C1gMgC11 o adecuar los ospeclos y candicionM llllabNtcldal ..., la l)nll8nle galll6n da compra. 

El ISSS durante el ~ da evdUacl6n de olerlas se ~ el derwllo de vedllcar que lo 
lr1folmación proporolGnac:la es vll!idiea. 

F~------------ •. IAfR lJAO. Mmlni!ltl't'ldnl dA n lnstttuclón. JefatLro o 
Gerencia del /vea co-respondente o Admlristrodor del Ccntrato (Aplica poro Instituciones "llbleas) 

- f'ropieloriO. Representante Legal; ,O.dmlnllllTOCIOr. Director. Gererte General. 
o Jefe de ccmcrcs (Aplico paa Empresas PrlvacX!s n:xlOnales o extralieras). 

Teléfono y D~accl6n de IO peoona q~ firma erta refitrenck:t. 

________ dedosmll _ 

Y para presentar al ISSS, extiendo y sello la preiente COM!ancla, en la Ciudad de 
o los dk1s del """" °" 

sumlrlslrado (dett el ano del servk:ie y sumin!stro, el cual no ckobe 1« mayor a dot (2) allol) 
_____ lol amias han sido IGlillaC!Ollos y han cumplido con lo establecido en .i ccntrato, 

dándote to1al cumplmlento a lo c::mverído en e COI 1halo :;¡ue suscribimos. 

JJCJnslttuum"""clón"""-"'º-"Ermlu.w!!!esa"""-'do!l....aii.del!Use11..brWL1Lin<110!ii.:f1.S1"1U' SLJl1WUJB11.Qllil·stwrc,.¡;), --~ hace constar. 
Que la empresa ~· l"obrhdado el lEl!Vlelo v 

MB N" 7G21000003 
B JQIC> (oolcec:ir cargc de la pe~na que extlel'lde la constancia. cooSiderondo las condelol'Mlls 
rit:ltnrl<'lll An In nfArtn dA epmpra MB Nº 7G21llOOllD.\ del)Qmlnada "CONTRAlACION DE SERVICIOS 
DE PRUEBAS CON SISTEMA AUTOMAllZADO PARA MEDIR CAIGA VIRAL DEL VllUS DE 
INMUNODliFICIENCIA HUMANA IVIH) PARA El LABORATORIO DE INMUNOLOGIA. DEL ISSS" _ 

ANEXON"5 

fOl!MAIO DE CONSTANCIA. D& EXPERIENCIA CON OTRAS INSllllJCIONES DE LA MARCA mE RIWVoS 
YEQUIPOl 
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NOMBRE, FlllMA Y SELLO DEt DfREClOR O ADMINisrtlADOll DE LA OEl'ENDEHCl.A SOl.lCIIAN1E (DEllE 
UEVARSEUO DE lA DEl'ENDENCW 

NOMIRE. FIRMA YSEUO DEL JEFE O DESIGNAIJO DE MANTENIMIENTO LOCAL O DESIGNADO DEL 
DEl'All'TAMENTO DE OPERACIÓN V IM.N1ENIMIENTO 

NOMllRE, RRIWt Y SEUO DEL JEFE O DESIGNADO DEL SERVICIO SOf.JCIFNITE 

V para pnlllnfalla al l$S$ en el p~ ele compra No. MB NO. 7621~. •Xhndo V Hiio la 
pNMnte constancia, .., la cludcld de a los dlat del mu de 
___ de dcto mi __ • 

Lo Jllfalulu d8I S9tvicio Cll'nlco da Alargla e lrummotogía del HO$Pilal Médico ~o y OnCológlc:o 
d91 1$SS, hace constar que el Otenmte ha 
rdz 1 lo lo vll;ilQ comqponc:tlenle a laver11Cac16n del 8IPQOlcl IÚllCO, condlctonel ~Y locGles 
paro ta ln910laCl6n. e~ y IUnCionClmielllo de las eq11lp1>1 a Ollldar y OllOI que a.t1er6 COMklelOr 
l)al'Q la pre1tac161't del 1Urnlnillr0. en el IQboralorio da lllmunoloOia del Holpltd Mj(llco Qulrúr~ y 
Oncol6glco del ISIL 

FORMATO PE CONSTANCIA DE VISITA OBLIGATORIA 
M..-clo Bunátll No. _ 

ANEXQN•6 
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Nota: S. aclara qua Mle lormalo Unicamanta 11t1Vlrá como relenlncla, por loquean su conl8nldo se 
deberán agregar o adltC\lOI lol cnpectos y conclclonee aalablacldalt an Jo prNlnla si-tl6n da 
compra. 

Nomtre del proveedor: 
N(tmflrn dA Cmtrotn: 
Nombre y número del proceso MB: 
Centro(s) de Ate"Jción donde se ertrega(n) el equipo 

ceoceoto bOiO el cual se entrega el eQUIPO y sus 
componontos: 
Descripción del eqJlpo: 
Marco: 
Moclelo: 
Serle: 
Valor en Vbros del equipo: Oncluye depreclaclOn) 
l imo.1n rle C:t~f"m: t.'k:l"Ca: MOdelO: 

serle(~ 
apile e) 

Componente 1 
Componente 2 
Fe:::ha de enlreg::1 de equipa y SlJS cerreonente& 
Fé:::ha etflmada de retro de equipo y s•JS 
ccmponentes 

NmA: Fn crno dA pArdic:n c1AI R<l'•fln n ol(¡unn rlA su; c:o"tlponertes el ISSS re::illZoró lXl reembolso 
eculvOlenfe ol 1 C% del vo!Qr en libr05 del equipo. B ISSS no se ~bllz:aró por dal\0$ ocurrido en 
el equipo y SJS componenfe$ acaslorladcs ocr &tnleslr06 o cat0S1Tofes naturoles. 

Nombre y firma del plOYffdor. hpr...,.tante Legal o Apoderado 
&eHo dal prav .. dor 

Norrbe y Arma del Acrnini&trador de Contrato Selo del l5SS 

CONDICIONES Y COMPONENIES DEL EQUIPO A ENTREGAR. 

AMEXONºZ 
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Nola: !e aclara que MI• loirnato (inlcamenfe HrVlr6 como n.leMncla, poi IO que 1111111 COlllllllklO N 
deberán agragar o odecucr IOs aspectos y candlclonM Mlabhlcldas en la p!8lente ges66n de 
compra. 

e.e.: ArchlVo expediente del aqu1po 
Empresa surTiniS!ranle 
Departamento de Contr::do$ v Proveedores 

EncorgodO rl<o In F"1"JASl'I Si.ministrante rlRpOrtomen-r> M Mónt.1""1liArtr. 
do Equipo Módico 

Jefatura de Loborotorio c.tíiir.n Jefe o ::ncorga® de Ar&~ 

OOOERVACIONES~---------------- 

( Marca - Modelo - Serie ) 

Amp::irodos bqo el con1rato No. G derlvodo de MB No. y el proveedor ha 
entregado documentación esttpuJada en C:mtrato, (garantla de fábrica del aquf¡o, Cértltlcoclón ds 
ffibri<:o "'"' dA:-:lnm (¡llt'> "" ~ ..,, dl!rlrihuidor °' rtnri><rl'l ri<> In l'1'lC'ltCa v mcdelo de equ!po). 
quedando corno anexo lnventori~ ::le t::Jdo o equipo ontrogado, os! oomo rnodlflcotlvas l80líZadctll 
en las Instalaciones. Y ftrmamos. 

(Jefa da áreQ. fncargocfo C!> área) 
Nosotros _ 

(Empresa Surnini51ronte) 

Ha:::emos constar la recepción del equipo 

1<eurlldose1 e1 dio ~ a las .hOros 

SG1nSaWactor, _ 

LABORATO~IOCÚNICO. _ 

AC!'" PE BECEPC!6N "SAI!SfAcc16H 

ANqorra 
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- NOmt>re ae lo sociedad contll'.ltada 
(según escrHuro pCbllc::i de consttruc,6n): 

- Códi~o de proveedor ( SSS): 
• N(.,.,.,ro t..i..f6nk":o: 

• N' de Conf"ato BOL.PROS; 

· Nº ::on1r01o ISSS: 

• Fecha de con1rotocl6n: 

• Feriado contro1ado: 

• Fuesto de 50lSO vendedOI': 

• Número tetetOnlco: 

-USI (BOL.PROS): 

• NúrnAl\"l ték:tfñrk-.n: 

ANEX,ON"Jl 

DATOSGENERAl.ES DEL CONTRATO: 

(Completar d9spuée del Cien) 
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Fl!CMA. 
PKO<ll!IADO 

Móckc:o; 
Drlgeh' 
........ do: 
F*tllM da loma; 
Hora d• 1Dl'MI: 

INSTITU'l'O SAL1Ml)OfllERO DliL &EGURO 80clAL 
«OaPIT)i.L.MllOfQC)OUH;UA.G.COVCNC:OLOCllCO 

L~1:oRIO-OE D.IMUHOLQCf.6. 

FQBMl!JO DE PfSULTADQS DE PAC!Bi!Q 

AtfEXON° 12 

-- Ceg,11n4o ff.(rt~. - N"MHMJMrn: 
~ NacicJ:kl!stto; - ... 
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OBSERY~CIOM:S: ~ 

(MRI. Madelt-Slrlt) 

M!pBnldos bljo ~ -Oonf7llo No. G derlYlldo de 111 :.P. Mo. O . y 

la Conlretista ha 111díegldo docmncnlaci&I· ellipcllada en~ (gnnlia de fabi:a dal 
~, ~ 1111 fibrtct que.dlcln eoiihllAHI dillllKm IU!oliDdo de la mllta y 
modlllo 1111 «¡Upot quldlnclo e- 1MXO imulllli> de lafo el 9.MIO erd1egado, tsl ~Ol!IO 

modilk:awas ,...¡¡zwlM en laimtal$Ílll8S. Y linl-. 

N!llOllOa.--¡¡¡:;;;;;¡;;¡¡¡;;;~¡¡¡.¡-~•----r_¡;¡-¡;¡;;;¡;;;;;¡;:;¡¡;;;¡-- (E¡qaa Sldólá) Wt di a &.:.il¡pdo dlllW) 

H!leClllllS~ lllrecepc:i6ndlleqs¡i¡» _ 

Reunidos en et clia ~a 181 _.tiaa; 

ACTA DE RECEPCION DE EQIJPO AUTOMATIZADO. 

ANEX0ff"l3 
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r-.OMBRE. ARMA V CARGO DEL OFERTANTE, REPRESENTANIE LEGAL O APODERADO SBLO 08. 
OFERTANTE 
En el coso de ll'ems Que no oplquen paro el producto Ofertado deoer6 llenar 01 ospoolo con 'NO 
APLICA'. 
~ 
se aclaro que este formato únicamen1e servlrO cerno referencia. por lo (l!Je en su :::orrenldo $11 
deba'én QgJegQr o adecuar los aipectos y condiciones <Hl::iblecldas en la pl'GIS&l"li& gestlól'l de 
corrpra. 

"OECU\RO BAJO JtnAMENTO QUE LOS DATOS PRESENTADOS SON VERDADEROS' 

DESCRPCIÓI\ DEL SUMINISTRO O 1 TIPO DE OFERTA 1 CANTIOAD OFERTADA 
SERVICIO 
CuDGOISSS: 
DESCRl"CI< " C<'"lOIGO ISSS: 
DESCRPCI' " CCM<DrtAI.: 
MARCA DEL PRODUCTO: 
MUDt:Lü l.J':L l'l!ODJCI U: 
SERIE: 
COI.DI<: 
T PO DE PRODUCTO: 
ANO DE FABRICACION: 
PAi': ORIGE'll: 
GA~~A DE FABRICA: 
GAR A QUE OFRECE LA EMPR& .. 
VIDA UTB.. DEL PRODUCTO: 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 
H./l;S~NIACIOll DEL l'FIOUUCIO: 
oa>ENOE'llCIA SOLICITANTE VIO LUGAR ENmEGA: 
FO~ ENTREGA: 
DECI :.JN JURADA: 
PRESENT,O. MUESmA: 
PRESENTA CATÁLOGO: 
NOMBRE DEL FA!IRICANTE: 
OEISERVACIO\IES DE OFERTA: 
OBSE<VA~ES DE POSIC.!2f:i: 
CARACTE :AS i>CNCAS: 

UTILICE ESTE FOl1MULARIO PAR.O. OFEITTAR UN SOL.O PRODUCTO 

DENOMtlADA: 

OFERl'A DE COMPRANº. 

DEL PROVEEDOR: 

SOCIAL DE IA EMPRESA: 

NfEXON• 14 
FORMATO DE OFERl'A IÉCNICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRASUACI 
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BOLPROS, S.A. de C.V. Neg · s Agrobursátiles, S.A. 
P esto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. (USI) 
Represef11ante del Estado 

-- .,,,. NiilllllCIOlilrta: 1 ª''~ ....... _ .... , 
"' Uaot•IOllOIElllMtflOIOS'.ti DB. lllt" 

.CWOMIAR - - •M. - ...-v- PAÍI -- -WA -- lllOnJO Tdcll CllVA ....,,_ .,,.,. C/NA 

~...A: "9:)Tl' 

&EWICIC ~ SSIPM.l'dJE'.J""1lllWf>Fiq¡.tA vcii:ru.M 

""''""' t.tm:R~VIW.CD. WUS:DE ... ,,.. ..... """'1<>,.,,,,,. .... $ S2.37 • t~mm f ,...,., 1 'I0,4':8.t{J ~'IMWl'./-1 ltM.Na'>Efa'<IQil,tf..l*Hio.Cto'tO ,.....,,....., 
.... BY< 

1 'IQl'MCCMtA10 r>; ! 1M:m.m 1 1a.m 

MÁXIM06 DECIMAlES 

ANEXOft JQ 

FORMULARIO DE PRECIOS SELECCIONADOS SIN IVA Y CON IVA 
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